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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 12 de a b r i l  de 1940 promoviendo al em
pleo de Teniente General a los Generales de División 
don Miguel Ponte ,y Manso de Zúñiga y don Alfredo  
Kindelán Duany.— Página 2597.

Otros de 12 de abril de 1940 promoviendo al empleo de 
General de División a los Generales de Brigada don 
Juan Yagiie Blanco, don Juan Vigón Suárez Díaz, don 
Francisco Martin Moreno, don José Monasterio Ituarte

 y don Luis Solaris Labedán.—Páginas 2597 y 2598.

Otros de 15 de abril de .1940 promoviendo al empleo de 
Auditor General de Ejército a los Auditores de División 
don Ramiro Fernández dé la Mora y de Azcue y. don 
Pedro Topete Urrutki.—Página 2598.

DECRETO de. 12 dé abril de 1940 promoviendo al empleo 
de Intendente de Ejército al Intendente General don 
Miguel Gallego Rumos.—Página 2598.

Otro de. 15 dé abril de 1940 promoviendo al empleo de In 
tendente de División al Coronel de Intendencia don 
Vicente García Encinar.—Página 2598.

Otro de 15 de abril de 1940 promoviendo al empleo de In 
terventor de Ejércjto al Interventor de Distrito don 
Dionisio Martín-Gamero y Martínez.—Página, 2598.

DECRETOS de 15 de abril de 1940 promoviendo al empleo 
de General de Brigada a los Coroneles de Estado, Ma
yor don Enrique Uzquiano Leonard y don Eduardo do 
Fuentes Cerrera: Coroneles de Infantería don Maximi
no Bartoméu González-Luuyoriu, don Ricardo Marzo 
Pellicer, don Miguel Cuervo Núñez, don Francisco DeU 
dodo Serrano y don Saturnino González BaxMa; Coro- 
nel de Caballería don Gustavo Urrutia González; Co
roneles de Artillería don Antonio Sagardía Ramos y don 

afael Latorre Roca;  y Coroneles de Ingenieros don 
oaqujn Coll y Fáster y don Vicente Rodríguez Ro- 

üftguez, Páginas 2599 j  2000.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 6 de abril de 1940'sobre cese y nombramien
to de Secretario y Secretario suplente del Juzgado Ins
tructor núm. 1 de Responsabilidades Políticas de Biibao. 
Página 2601.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Rectificación (Orden de 31 de marzo de 1940) de un 
errbr material advertido en la base decimotercera, con
vocando oposiciones para cubrir 28 plazas de Taquime- 
canógrafos en este Ministerio.—Página 2601.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 4 y 8 de abril de 1940 disponiendo la separa
ción del servicio y su baja en el Escalafón de los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos que se mencionan — 
Página 2601.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).-Orden de 27 de marzo de 
1940 declarando con derecho pensión a doña Maria 
de la Encarnación Delgado Oros y otras.—Páginas 2601 
a 2613.

Retiros (varias Armas).—Orden de 2 de marzo de 1940 
clasificando en la situación de retirado a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de tropa que se relacio
nan.—Páginas 2613 y 2614. 1

Otra de 5 de abril de 1940 id. id. id. a los Jefes, Oficia
les, Suboficiales e individuos de tropa que se mencio
nan—Página 2615.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS.—Circular de 12 de abril de 1940 anuncian
do tres vacantes de Auxiliar de Meteorología en los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea.—Pág. 2616.

Aumento de ventajas.—Orden de 13 de abril de 1940 coñ- 
cediendo el aumento de ventajas de 15 pesetas mensua
les al Cabo Ricardo Zapardiel Avila.—Página 2616.

Bajas por licénciamiento.—Orden de 13 de abril de 1940 
concediendo el licénciamiento, a petición del interesado,
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a l Teniente provisional de Aviación don José M esia 
l.esMqjs. P ág ina 2616.

O í ,i di? -13 de abril de 1940 id. id. id. al T en ien te  pro- 
vi-.'ioiial Ue im á n  te n a , con d estino  en  #1 E jérc ito  del 
.Aiie. ciun A ngd  D om ingo Velaseo.—P á g in a  2616.

iL ii i iw i]  — Criden de 12 de ab ril d e  1940 disponiendo  pase  
d esu ñ ad o  del B a ta iió n  d e A utom óviles num . 2 (Segun
d a  Región A érea), a l  B a ta llón  n ú m . 4, el S a rg en to  
prov isional d e  Aviación don José M aría  O orom ina Es
criba.—P á g in a  2616. .

O; ra de 12 de abril de 1940 Id. pasen destin ad o s a la
ju risd icc ió n  , Aérea los O ficiales del A rm a de Avia- 

cuya n ación empieza con el 'Teniente don Re
yes Esteban B erna! y te rm in a 'c o n  el A lférez hono
rario. don José S ánchez G arc ía .—P á g in a  2616.

O .i a de 12 de abril de 1940 id. id. a la  E scuela de P ilo tos 
{[;•• Badajoz el Capitán de A rtillería , al Servicio de 
Aviación, don L uis S e rran o  de Pablo .—-Página 2616. •

Otra, de 12 de ab ril de 1940'id . id. a  ocupar los M andos 
que se exp resan  los T en ien tes  C oroneles d on  José Cas- 
lio  C á rn ic a  y d o n  A lejandro  M anso de Z úñiga.—P á 
gina 2616.

Derecho* pasivos m áxim os.—O rden  de 13 de ab ril dé 
1.946 concediendo estos derechos a l B rig ad a don C ar
melo F e rn án d ez  V illainil A legre y dos S arg en to s m ás. 
Paginas 2616 y 2617.

M edalla de Sufrim ientos por la Patria.—O rden de 13 de 
abril de 1940 concediendo ésta  a l A justador R am ón  
ílián  A rriero  y al Soldado A rtu ro  L ap u en te  M iguel.—

P á g in a  2617.
Prem ios de co n stan cia .—O rd en  d e 13 d e  ab ril de 1940 

concediendo el prem io  de co n stan c ia  de 30 p ese tas 
mensuales al Cabo Jo$é C astilla  R obredo.—P á g in a  2617.

M INISTERIO DE JUSTICIA
2 /.j í i  de 29 de m arzo de 1940 d isponiendo  la separación  

u uniU iva de la ca rre ra  a don José  G onzález L lan a  y 
i lyua&a, ex M agistrado  de la  A udiencia T e rrito ria l de
M adrid.— P ág in a  2617.

Otra dt 4 de a b ril de 1940 concediendo la excedencia 
voluntaria a don Federico  Peláez O livar, O ficial de Ad
m inistración de segunda clase del Cuerpo Técnico-A d
m inistrativo del M inisterio  de Ju s tic ia .— P á g in a  2617.

Otra de 5 de abril de 1940 disponiendo  la sep arac ió n  
definitiva de la C arre ra  a don Diego M edina V G a r
cía. ex P resid en te  del T rib u n a l Suprem o.—P á g in a  2617

Otra do 8 de ab ril de 1940 d isponiendo  la form ación  de 
expediente a  don A gustín  S ánchez M aestre , M agistrado  
de entrada.— P ág in as  2617 y 2618.

O tra de 8 de ab ril de 1940 disponiendo  se in s tru y a  expe
diente confo rm e a,l ap a rta d o  b) d el a rticu lo  5.° de la 
Ley de 10 de  feb re ro  del pasad o  año, a i S ecre ta rio  dél 
Ju-zgado de P r im e ra  In s ta n c ia  e  In s tru c c ió n  de Cebre- 
ros, don  M iguel L in a res  S ab a te r.—P á g in a  2618.

O tra  d e 10 d e  a b r il d e  1940 re in teg ran d o , s in  sanc ión , en  
su  cargo a l S ecre ta rio  Ju d ic ia l de O caña, don  F lorencio  
Em ilio  P a rr il la  Núñez.—P á g in a  2618.

o í r  a ' de 10 de  a b r il de 1940 disponiendo  la  adm isión  al 
servicio activo, co n  im posición d e  sanc ión , a  don  A nto 
n io  A lvarez d e l M anzano  y G arc ía  R odríguez.—P ág i
n a  2618.

O tra  de 12 de a b r il de 1940 concediendo lib e rta d  co n 
d icional, e u  conexión con **i beneficio d e  red en c ió n  de

penas por ti trabajo, a once penados.- -Páginas 281»
2619. 

O tra  de 12 de abril de 1940 id. id. 'a  dieciséis penados 
P ág in a  2619.

M INISTERIO DE HACIENDA
O rden  de 12 de ab r il de 1940 declarando  exceptuada de 

la  Ley de Seguros a  la  «M utualidad  Segoviana de St 
guros».—P á g in a  2619.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O rden de 5 de ab ril de 1940 convocando un concurso a 

tre  Ingen ieros de M inas m utilados, ex combatientes, t 
cautivos o fam iliares de v íctim as de la guerra, par 
cu b rir cu a tro  p lazas de Ingenieros Delegados dé Poli 
cía M inera.- P ág in as  2619 y 2620.

O tra  de 5 de ab ril ¿ e  1940 id. id. id. p a ra ! cubrir día 
p lazas en  los servicios del E stado.—Páginas 26‘.’0 y 2621

O tra  de 12 de ab ril de 1940 por la que se resuelve ded* 
r a r  incom patib les los cargos de la plantilla general 4 
los Cuerpos de Ingen ieros y Ayudantes con los ser
vicios que se in d ican .—P ág in a  2621.

O tra  de 10 de ab ril de 1940 obre co rrija  de escalas dt 
Cuerpo de A yudan tes In d u s tr ia le s —Págs. 2621 y 2625

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O rden  de 6 ab ril de 1940 ap robando  el proyecto de-obra 

p a ra  h ab ilitac ió n  de S em inarios de la  Universidad^ 
V alladolid .—P á g in a  2622.

O tra  d e  6 de ab ril d e  1940 aprobando  el proyecto de obra 
d e  rep arac ió n  de la  F a cu lta d  de Derecho de Ib Uttre 
sidad  de Valladolid.-—P ág in a  2622.

O tra  de 6 de  ab ril de 1940 aprobando  el proyecto de hafc
- litac ión  p a ra  Archivo y B iblioteca del local anejo a !¡ 

U niversidad  de V alladolid, en que se halla instalado e 
Colegio de S a n ta  Cruz.—P ág inas 2622 y 2623.

O tra  de 8 de ab ril de 1940 aprobando el proyecto de ota 
u rg en tes  a  rea liza r  en  el T ea tro  «María Guerrero», ó 
M adrid  - -P ág in a ' 2623.

O tra  de 9 de ab ril de 1940 nom brando a los señores Q* 
se in d ican  p a ra  los cargos directivos de los Instituí

• de E n señ an za  M edia.—Página- 2623.
O tra  de 14 de m arzo de 1940 regulando los ascenso.* , 

A yudantes num erario s.—P ág inas 2623 y 2624.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O rden  de 11 de ab ril de 1940 sobre mejora de plantillar 

co rrid a  de- escalas e n  e l Cuerpo técnico-administré 
y A uxiliar de este  D epartam en to .—Página 2624.

ADM INISTRACION CENTRAL
IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO.—Dirección General lie» 

d u s tr ia .—C oncurso-inform ación  pública, referente 
u n id ad  in d u s tr ia l y económ ica, hidroeléctrica y 
bricación  de com puestos n itrogenados sintéticos, en 
p ro v inc ia  de H uesca.—P ág in a  2624.

ANEXO UNICO. Anuncios oficiales, particulares administr
ación de J u s t ic ia --Páginas 1895 a 1912.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 12 de abril de 1940 prom oviendo al 
empleo de T en ien te G eneral a los G enerales de 
División don M iguel P onte y M anso de Z úñiga y 
don Alfredo K indelán  Duany.
Por existir vacante en la escala de Tenientes G e

nerales, y en consideración a los servicios y circuns- 
tan c ia s .d e l General de División don Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga,

Vengo en promoverle, a p ropuesta  del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Teniente General, con la an tigüedad  
de doce del actual.

Dado en El Pardo, a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Tenientes Ge
nerales, y en consideración a los servicios y c ircuns
tancias. del General de División don Alfredo K inde
lán Duany,

Vengo en promoverle, a propuesta  del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Teniente General, con la an tigüedad  
de doce del actual.

Dado en El Pardo, a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS DE 12 de abril de 1940 promoviendo a l 
empleo de Generales de División a  los Gene
rales de Brigada don Juan Yagüe Blanco, don 
Juan Vigón Suárez Díaz, don Francisco Mar
tín Moreno, don José Monasterio Ituarte y don 
Luis Solans L ab ed án .
Por existir vacante en la escala de G enerales  de 

ivisión, y en consideración a los servicios y cir- 
«instancias del General de Brigada don J u a n  Y au
üe Blanco,

Vengo en promoverle, a p ropuesta  del Ministro

del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros, al empelo de General de División, con la an
tigüedad de doce del actual .

Dado en El Pardo a doce de abril de mil nove
cientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en  la escala de Generales 
de División, y en consideración a  los servicios y 
c ircunstancias  del General  de Brigada don Juan
Vigón Suárez Díaz,  '

Vengu en promoverle, ax propuesta  del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de División, con la a n 
tigüedad de doce del actual.

Dado en El Pardo a doce de abril de mil nove
cientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro* del Ejército, JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante  en la escala de Generales 
de División, y en consideración a los servicios y
c ircunstanc ias  del General de Brigada don F r a n
cisco M artín  Moreno,

Vengo en promoverle, a propuesta  .del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. al empleo de General de División, con la a n 
tigüedad de doce del actual .

Dado en El Pardo a doce de abril de mil nove- 
%cientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del ' Ejército,

JOSE ENRIQUE TARELA IGLESIAS
Por existir vacan te  en la escala de Generales 

de División, y en consideración a los servicios y 
c i rcunstancias  del General de Brigada don José 
Monasterio I tuarte ,

Vengo en promoverle, a p ropuesta  del Ministró 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo, de G eneral  de División, con a n t i 
güedad de doce del actual.

Dado en El Pardo a  doce de abril de mil nove
cientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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Por existir vacante en la escala de Generales 
de División, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del General de Brigada don Luis 
Solaris Labedán.

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
4el Ejército y de acuerdo con el Cunseju de M i
nistros, al empleo de Gen ral de División con la 
antigüedad de doce del actual 

Dado en El Pardo a doc-; de abril de mil nove
cientos cuarenta. •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 15 de abril de 1940 promoviendo al 
empleo de Auditor General de Ejército a los Audi
tores de División don Ramiro Fernández de la 
Mora y de Azcue y don Pedro Topete Urrutia.

Por existir vacante en la escala de' Auditores Ge
nerales de Ejército, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Auditor de División don Ramiro 
Fernández de la Mora y de Azcue,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
deFEjército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Auditor General de Ejército, con la an- 

 tigüedad de esta fecha.
Dado en El Pardo, a quince de abril de m il nove

cientos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Auditores Ge
nerales de Ejército, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Auditor de División don Pedro 
Topete Urrutia,

Vengo en promoverle, a propuesta del M inistro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Auditor General de Ejército, con la an
tigüedad de esta fecha.

Dado en El Pardo, a quince de abril de m il nove
cientos cuarenta.

FRANCI SCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 12 de abril de 1940 promoviendo al em
pleo de Intendente de Ejército al Intendente Ge
neral don Miguel Gallego Ramos.

En consideración a los servicios y circunstancias 
del Intendente General don Miguel Gallego Ramos 

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministres 
ai empleo de Intendente de Ejército con la antigüe
dad de doce del actual, por existir vacante de esta 
clase.

Dado en El Pardo, a doce de abril de m il nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 15 de abril de 1940 promoviendo al em
pleo de Intendente de División al Coronel de In
tendencia don Vicente García Encinar.

Por existir vacante en la escala de Intendentes de 
División, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Intendencia don Vicente Gar
cía Encinar,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministre 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Intendente de División, con la antigüe
dad de esta fecha.

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 15 de abril de 1940 promoviendo al em
pleo de Interventor de Ejército al Interventor de 
Distrito don Dionisio Martín-Gamero y Martínez.

Por existir vacante en la escala de Interventores 

de Ejército, y en consideración a los servicios y cir
cunstancias del In terventor de Distrito don Dionisio 

M artín-Gam ero y Martínez,
Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro d?i. 

Ejército y de acuerdo con el Consejo d*e Ministros.2! 

empleo de Interventor de Ejército,-con la antigüen- 

de esta fecha.
Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove

cientos cuarenta. v

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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D E C R ET O S  de 15 de abril de 1940 promoviendo al 
empleo de General de Brigada a los Coroneles de 
Estado Mayor don Enrique Uzquiano Leonard y 
don Eduardo de Fuentes Cervera; Coroneles de 
Infantería d o n  Maximino Bartoméu González- 
Longoria, don Ricardo Marzo Pellicer, don Miguel 
Cuervo Núñez, don Francisco Delgado Serrano y 
don Saturnino González Badía; Coronel de Caba
llería don Gustavo Urrutia González; Coroneles de 
Artillería don Antonio Sagardía Ramos y don Ra
fael Latorre Roca, y Coroneles de Ingenieros don 
Joaquín Coll y Fúster y don Vicente Rodríguez Ro
dríguez.
Por existir vacante en la escala de Generales de 

Brigada, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de «Estado Mayor don Enrique 
Uzquiano Leonard;

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha.

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales de 
Brigada, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Estado Mayor don Eduardo dé 
Fuentes Cervera, ’

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha.

Dado en El Pardo, a  quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales de 
Brigada, y en consideración a  los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Maximino Bar- 
toméu González-Longoria,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdó con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha.

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales da 
Brigada, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Ricardo Marzo 
Pellicer,

Vengo en promoverle, a  propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta.fecha,

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales 
de Brigada, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infantería  don Mi
guel Cuervo Núñez,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de General de Brigada, con la 
antigüedad de esta fecha

Dado en El Pardo a quince de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales 
de Brigada, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infantería  don Fran
cisco Delgado Serrano,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de Brigada, con la an 
tigüedad de esta fecha.

Dado en El Pardo a quince de abril de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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Por existir vacante en la escala de Generales 
de Brigada, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infantería don. Sa
turnino González Badía,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, al empleo de General de Brigada, con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en El Pardo a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales 
de Brigada, y en consideración a los servicios y 
circunstancias,del Coronel de Caballería don Gus
tavo Urrutia # González,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a l . empleó de General de Brigada, con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en El Pardo a quince de abril de mil n o 
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales 
de Brigada, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Artillería don A n
tonio Sagardía Ramos, •

Vengo en promoverle, a propuesta del Minis
tro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, al empleo de General de Brigada, con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en El Pardo a quince de abril de mil n o
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales de
Brigada, y en consideración a los servicios y circuns. 
tancias del Coronel de Artillería don Rafael Latorre 
Roca,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha. ,

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales de 
Brigada, y en consideración a los servicios y-circuns
tancias del Coronel de Ingenieros don Joaquín Coll 
y Fúster,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha. . *

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

Por existir vacante en la escala de Generales de 
Brigada, y en consideración a los servicios y circuns. 
tancias del Coronel de Ingenieros don Vicente Rodrí
guez Rodríguez,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con. la antigüedad 
de esta, fecha.

Dado en El Pardo, a quince de abril de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de abril de 1940 so
bre cese y nom bram iento de S e
cretario y Secretario Suplente del 
Juzgado Instructor núm. 1 de 
Responsabilidades P olíticas de 
Bilbao.
Exomos. Sres.: P or conveniencias 

del servicio, cesan en los cargos de 
Secretario y Secretario suplente del 
Juzgado Instructor Provincial n ú 
mero l.d e  Responsabilidades P o lí
ticas de Bilbao, don José Eiguren 
Ciga y don M arcelino Santa C olo
ma Lámbarri, y de con form idad  
con la propuesta form ulada por el 

' Ministerio del Ejército, se nom bra 
para sustituirles a los Brigadas de 
Infantería don N a t a l i o  M o ró n  
Arrióla y don Esteban Zam ora Se
guí.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 6 de abril de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, Valentín  
Galarza.
Excmos. Sres. M inistro del E jérci

to y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades P o 
líticas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R l O R E S

Rectificación (Orden de 31 de m ar
zo de 1940) de un error m aterial 
advertido en la Base d ec im oter
cera convocando oposiciones p a
ra cubrir 28 plazas de taqu im e
canógrafas en este M inisterio.
Advertido un error material en la 

tase décimotercera de la' Orden de 
este Ministerio, fechada en 31 de m ar
zo último, convocando oposiciones pa
ra cubrir 28 plazas de Taquim ecanó
grafas en este Departamento, inserta 

el B. o. del * E. núm. 103, corres
pondiente al día 12 de los corrientes,
 ̂ continuación se reproduce, debida

mente rectificada dicha base: 
«Decimotercera.—-Para poder ser 

admitidos en las oposiciones, los 
aspirantes deberán haber cum pli- 
o la edad de 18 años antes del día 

de junio próximo, en el que d a - 
ran C0lnienzo los ejercicios y no I

haber rebasado los 35 en esa m is
m a fecha».

M adrid, 13 de abril de 1940.— El 
Subsecretario,- Juan Peche y  Cabe
za de Vaca.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 4 y  8 de abril de 1940
dispon iendo la separación  del 
servicio  y  su ba ja  en  el Escala
fó n  de los fu ncionarios  d el C uer
p o  de T elégra fos que se m en cio
nan.

lim o. Sr.: Vistoá los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de T elégra fos don F ern an 
do G arcía  Purón, O ficia l prim ero 
adscrito a B arcelon a ; don  D iego 
Jim énez Pérez, O ficial prim ero ads
crito a V igo; don S im ón Alonso 
M illana, O ficial prim ero adscrito a 
Cádiz; don  Juan M iguel Eseriche 
Arenere, Celador adscrito a B arce
lon a ; don  Pedro Vázquez López, 
Celador adscrito a M adrid ; don 
F ern an do 'F igu eroa  López Jefe de 
N egociado de tercera adscrito a 
M adrid, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa D irección  G eneral, 

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio, com o com pren d i
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero- 
últim o. y que dichos funcionarios 
sean dados de ba ja  en el Escala
fón  de los de su clase.

Dios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 4 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorente. -

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación ;

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de T elégrafos don  Zacarías 
G onzález Azcárate, Oficial- prim e
ro, A lcoy ; don  A ntonio de D iego y 
de G regorio, O ficial prim ero, C ar
tagena, y don  Eugenio Fernández 
López, Unipers., B adajoz, y  a cep 
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez Especial de 
esa D irección  G eneral,

Este M inisterio acuerda separar
les del servicio, com o com prendidos 
en el apartado a) el prim ero y en 
el apartado d ) los restantes, del Ar
tículo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que d ichos funcionarios 
sean dados de ba ja  en el Escala
fón  de los de su clase.

D ios guarde siem pre a  España y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 8 de abril de 1940.—  
P. D., José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREM O DE J U S T IC IA  
M IL IT A R

p e n s i o n e s

Personal civil

O RD EN  de 27 de marzo de 1940 
declarando con derecho a pen
sión a doña María de la Enca
nación Delgado C r o s  y  otras.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia 

de este Consejo Supremo se dice 
con esta fecha a la Dirección ge
neral de la Deuda y C ases Pasi* 
vas lo siguiente:

“ Este Consejo Supremo, en vir
tud Je las facultades que le con' 
fieren las leyes de 13 de. enero de 
1904. y 5 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 1, anexo), ha decla
rado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida re a" 
ción, que empieza con doña María 
de la; Encarnación Delgado Cros 
y termina con doña María Rodrí
guez Ruiz, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación mien* 
tras conserven su aptitud legal 
para el percibo.”

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Presidente participo a V . E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V* E. muchos 
años.

Madrid, 27 de marzo de 1940.— 
El Genera: Secretario, Arturo Ce' 
brián.

Excmo. Sr..
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte

necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M aría  de la  E ncam ación Delga
do Cros ................. ...........„...... ......

,
In fan te ría ...

V

d
M aría del C arm en Delgado Cros. 
Concepción Delgado Cros —n- ¡ .

H u é rfa n a s .. Coronel, don Agustín Delgado Criado ,

» Mercedes Obrcgón Ocholeco ....... H uérfana ..- E. M. G eneral de División, don Hipólito Obregón Diez ^

» M aría  de .los Dolores Vega de 
Seoane y Echevarría .................. Idem «...r;..* Armada ..... C apitán  de F ragata , don Baldomcro Vega- de Seon

» B lanca G irón López ...................v ..
Andrea-Pérez ......... ....................................

» Ju an a  Girón López ........................ H uérfanas .. In fan tería ... Coronel," don Fernando Girón Urrestarasu ....

» Carm en Cayuela B retagne .......... V iuda ........ Artillería ... Coronel, don Pedro M artínez Calvo ................  ■.

» Mercedes Osset F ajardo  ................ T eniente C oronel,' don M anuel Osset ftovira»

»

H uérfanas .. Idem  ...........

M aría Abril C ontreras .................. H uérfana ... 
Idem ...........

In fan tería ... 
In fan tr.3 M. 
Caballería... 
G. Civil ....

In fan tería ...

Teniente Coronel don Juan  Abril Cano ........
» M ercedes López M o n te ro .............. C om andante, don M anuel López Díaz .................
» Elisa E lvira G arcía R ic o ............... I d e m ........... Capitán', don Adolfo G arcía de la Mora ..........
» R ufina Alvarez González .............. Idem ........... C apitán, don C onstantino Alvarez Fernández

»
»

M aría C ristina M artín  Calvo ......
N atividad M artín  Calvo ................ H uérfanas . C apitán, don So-tero M artín  Gómez .....................

» M aría de los Angeles Fernández 
Díaz y Carazo .... . . i..................... T eniente de Navio, don Eduardo Fernández Díaz y RGeorgina del C arm en Fernández 
Díaz y Carazo ..............................

Idem ........... Armada» XT1 ÍHCIUCI •••••

». Dolores Goñi M olina .............. H uérfana ... 
Viuda

In fan tería ... Segundo Teniente, don José Goñi Alvarez ......
Dolores Castillos S á n c h e z .............. Segundo Teniente, don Tom á s Navarro Planellas. 

Sargento, don Teófilo Arroyo Batuecas .............P .
D.a

Alberto Arroyo Beloy .................... Huérfanos ..

ín ia n ii .  ívl. 

Sanidad .....
B lanca Arroyo Beloy ......................

Sebastiana Aurora de la Peña 
Pablo ............................ ................... H uérfanas .. Admón......... A uxiliar de M arina, don Regino de la Peña Palom:

» Francisca de la Peña P^blo .......

»

»
»

.Totipfn lt/Tn-vetin fri i n rH i ni n H u é rfa n a ....

Viuda .........
H uérfana ...

H uérfanos ••

A im ada .....

Josefa Elvira A p ellán iz .................
Josefina Velasco Nieto ............. .

E. M............
C aballería...

¿lUAlllCil , V1VJXI X V/illClO IVlUi CX1U XJwXVJ. ............
\

G eneral de Brigada, don Manuel Fontana Sanias 
Teniente. Coronel, don Juan  Vefasco Palacios....

Archivero tercero, don Eusebio Alarcia López....» Pascuala Al a reía Ibero .................. O. M...........
» Josefa A larcia Ibero ......................

»
»

Francisca González Rodríguez .....
"Pnl i/M r? o H *R q 1 Tpcfpvrvc! A ti fnT»

H uérfana ... 
V iuda .........

In fan te ría ... 
Idem  . .

C apitán , don Francisco González Mazón .........

G. Civil
AUlllUAilvj UUil kJlllXUlI OCX IL c j k jv ja i v á . i l v  • •••

»
»
»

íaem
THpm Infan te ría ...

l  tJIlieiltt?, U.UH Juctll VJTaavid .l ......... .

M aría Díaz Moreno ........................ Idem G. Civil ....
íu iiivU 'tV ) uu ii v vuxuiitni \ji uca
Sargento, don Antonio Guirado M artín ............

» Ju liana  Berna! Romo ..................... Idem ...........
» Caridad Andrés H errero ............... H uérfana .. Idem ...........

»
y)

Josefa Suriano Cardón ...................
M aría Angela Esteban Carcedo ... 
Adelaida Pardo M a rtín e z ...............

Viuda .........
Idem ...........

In fan tería ...
C aballería...

Teniente Coronel, don Luis Caturla Travieso.. •••'
C apitán, don Antonio M artín  Díaz ..... ............ .
Oficial prim ero, don A rturo Cano R o d r íg u e z ..... 'Idem . . . \ ..... O. M.
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QUE S  E  C  1 T  A

,lón anual 
ie se les
oncede

CJobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
n que  debe empezar  : 
1 abono  de la pen -  • 

slón

Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que  
se les consigna  

el pago

R. E S I D E N C I A  D E  L O S  
1 N T E R E S  A D O S

OUsepuaiHineE

osetas Día Mes Año Pueb lo  . P rov inc ia

2.500,00
• i

Z aragoza  ....... ^
D ec re to  L e y  de- 

19 de nov iem -, 
bre de 1927 .. . '

20 sep tiem b re 1939 Z a ra g o za  ....... Z a ra g o za  ............. 'Z a r a g o z a A

3.750,00 M adrid  ........... <
L e y  de 25 de i 

ju n io  <V i
14 a b r il 1939 M a d r id  ........... • M a d r id  ................ .M adr id  ...... t í

1.250,00 G uipúzcoa ....... '
O rd en  de 25 d e 1 

m a rzo  1856.. J
14 en e ro 1935 G u ipú zcoa  ......

i
San .Sebastián . . Guipúzcoa.. C

2.700.00

1.650.00

1.500.00

1.500.00 
1.200,00 
1.000,00 
1.500,00

1.000,00

M adrid  ....... 14 M a rzo 1938 M a d r i d  ........... I C arahnnehe l  B a jo  

M a d r id  ..................

M a d r i d  . . C h

Idem  ........... 30 n ov iem b re 1937 M u rc ia  ............ | Id e m  ........... D

Idem  ............. 8 ju lio 1938 M a d r id  ............ i I d e m  ...................... Id e m  ........... £

Sa lam anca  ....
La  Coruña .....
M adrid  ...........

19
8
2

m arzo
a b r il

n ov iem b re

1938
1939 
1935

S a la m a n ca  ...
F e r ro l C ...........
M a d r id  ...........

í¡¡

j

•j

C iudad  R o d r ig o  .. 
El F e r ro l  del C. .. 
M a d r id  . ..........

S a la m a n c a -  
L a  Coruña, . 
M a d r id  .......

F
G
H
I

1

Orense ............ 25 fe b re ro 1939 O ren se  ........... En rr im o ................. O rense ......

V a ilad o lid
R e g la m en to  de l 

M o n te p ío  M i 
l i t a r  ................

18 en ero 1939 V a i lad o l id  ......

i

.i
4
i

V a i l a d ni i d. ........... Va i lad o l id . .

1500,00 B arcelona ....... 3 n ov iem b re 1935 B a rc e lo n a  .....

i

B arce lona  ............. B arce lona . .
!

K

638,75 M adrid  .............
. 13 en ero 1939 M a d r id  ...........

1

M a d r id  .. _____ M a d r id «.
400,00

2.808,00

1.000,00

1.000,00

Idem  ................. 10 ju n io 1936 I d e m  .................. I d e m  . . . . . I d e m  ...........
m

Zam ora ........... 21 fe b re ro 1939 Z a m o r a  ........... Z am ora Z a m o r a ....... L1

MM adrid  ............. 29 ab ril 1939 M a d r id  ........... M a d r id  ............... M ar lr id

M urcia  ............. 6 m arzo 1939i Cartaesna Cartap-nnn.

i

í
» M u  ruin N

3.750,00 M adrid  ........ 16 d ic iem b re
a b r il

1939
1938

1938

193?
193?
193?
193!
193Í

193Í

1S3<
193Í
193T

1 M a d r id  ..... .
¡ A lava

M a d r id  ................ M a d r id
1.375,00 A lava  ...........

15 V ito r ia  ..................... A l a v a  ......

2.000,00

1.500,00

M adrid  ............

Idem  .........

D ec re to  de 22 
en ero  de 1924 

\ (D . O. núm e-

124

17

ju n io

n ov iem b re  
sep t iem bre  

a bril . 
ju n io  
ju lio

fe b re ro

en ero
ju n io

fe b re ro

M a d r id  .............

1 Id em

M a d r id  ...................

1 (dom ___ ..

¡ M a d r id  ....

Td< m ........

•• Ñ

650.00
800.00 
650,00

G u ad a la ja ra  .... 
Barcelona ....  
Idem  ...............

; . ro  .20) .............. \

I 21
123

] G u a d a la ja n i  ...
) B a rce lon a  ........
) Id e m  .................
) M á la g a  ' ............

) B ilb a o  ...............

) B arce lon a  .......

i - S v a i ó n  .... ....
B:i * :V•!« )i va .......
S a n 1 a ( ' . ¡ l i o : : !  f

j ( Usad.ila jara 
: Barce lona .. .
1 f'K ’in

O

982,50 M álaga  ........... V«*!«*x M : i iava j M a la ga  ....

i B i lbao .....
!

B arc e lona .

828,24

2.750,00

Burgos . . 

Barcelona

i
■ D ec re ta s  de H a- 
) c ie n d a  de 6 de 
/ m a yo  y  7 de 
> agosto  de 1931 
\ (D . O., nú m e-

\ 6 

^23

j .Bilbao ..................

í
1 B aree iona  ........

P

2.000,00
1.875,00

V a ilado lid  .......
M adrid  _______

.23
/27

) V a llad , .lid 
7 M a d r id  ... ... .

| Va llad »d id  ...........
i M a d r id  ...............

V a i lado l id .
M ndr idJ  ros 101 y 177)
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a 

que perte
necían l o s  

causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D M a ñ a  S án ch ez F ard ó  ....................
» E len a  Z am o ra  M ateos .....................
» A scensión V ergad a Arta-i ..........
» Leocadia- López A badalejo  .............

••» M axim in a  Z ab al G u tiérrez  ..........
» M a rin a  P a rien te  F ern án d ez -----
» D olores R om alde P rieto  .................
;> .Agustina B orreguero  F ern án d ez...
}> C arm en  D elgad o M ateó .................
» A m paro L lóren te  V illa lb a  ..............
» Concepción  E g eá  V icente ..............

D. José M ostcvrín  F ern án d ez ...........
D a A lanu ela  Pequeño P u ga lov ich  .......

D. Jerónim o R odríguez L e a l ................
D a E u gen ia  G a rc ía  tíen ítez .................

D. José M aroto  Zarco . . .....................
D a Jo sefa  E sp in ar M árquez .............

D. Pedro Solana D íaz ............................
D a H erm inia E scallada A lonso ............

D. Pedro Escobar G ordo .............. .........
D a Isabel C am p añ a  A rco ......................

D. V icente C astillo  G r a n a d a ................
D a P ila r  R am írez V icente ..................

D. Ju an  E sp añ a V aro n a  ........................
D a G erard a  López. E sp añ a ....................

D. Isidoro T oledo V illa  ........................
D a A laria  V acas M am ique .................. '•

• D. Angel Pérez D íaz .................................
DA Josefa Ponte D oval ............................

D. M arian o G óm ez M iguel . . . j....L  
D a B ran d a  R ubio M artín ez A .

D. A n gel R odríguez S e ija s  .................
DA M aría  P a n  lo E spantoso ..................

D. D om ingo C asado V elilla  ........... ...
DA' V ice n ta  C asad o C im a d evilfa  ........

D . Servan d o H u m ara  R u iz  .............. .
D a C arm en  S isn icga  M ad razo  .......

D. R a fa e l Surim on di A ld am a .............
D a  M arcela  B ergan za  A k la m a  ...........

D. T ib u rcio  D iego M ora...........................
D a Rosa López Efe do va ............................

D. A lberto  M iy ar Q u in tan a  ................
D .u F e licid ad  Ibáñ ez B o r b o lla ................

D. José A res C alyo  ..................................
D a Jo sefa  U/.al C ao  .................................

D. A ndrés G arcía  B ah am on de ...........
D • D o lo re s  M etían Qurñoa ....................

V iu d a  .......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .........

• Idem
Idem  ............
Idem  ............

Padres ........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ... . . .. . .

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ............

ídem  ...........

Alabárderos.
Idem  ...........
A rtillería  ...
In válid os
In fa n te ría ...
Idem  ..........
A rtillería  ... 
Inválid os ... 
In fa n te ría ... 
Carabineros. 
A rm ada .....

In fan te ría ...

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  .......

Ingen ieros...

In fa n te ría ...

Idem  ...........

A rtillería  ... 

In fa n te ría ...

Idem  ...........

F . E. T . ... 

In fa n te ría ...

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........

Idem  ...........

C ap itán , don S erafín  G on zález Y u n car ..... .
T en iente, don A lejan d ro  L a gim a Soto ...
C oronel, don R a fa e l M orelló C rim et .......
Coronel, don R am ón  .M ora A n glada ............
C om an dan te, don F ern an d o A hum ada López ...
C ap itán , don F rancisco  N avarro López .....
T en ien te, don A n to n io 'V á zq u ez Agarrado ... 
T en iente, don F ran cisco  Vaquero Llano .. 
A lférez, don Pedro M éndez de los Reyes . 
S ubten ien te, don F ran cisco  Carrasco Durán 

‘ O perario , T rin id a d  M olin a  G arc ía  ........................

A lférez, don S alvad o r M osteyrin  Pequeño ..

A lférez, don A ndrés R odríguez G arcía  .......... ......

A lférez, don Joaquín  M aroto Espinar ....................

A lférez, doln F ran cisco  S olan a  Escallada .............

Sargen to , don Pedro Escobar Cam paña .................

S argen to , don A n gel C astillo  Ram írez .................

S argen to , don A m ador E spañ a López ....................

Sargen to , don Pío Toledo V acas .............................

S argen to , don F ran cisco  Pérez Ponte ....... .............

Cabo, Florentino G óm ez R ubio ....................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los in

teresados

Leyes o  
reglam entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pezar 

el abono de la  
pensión

Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago ~ .

R E S I D E N C I A  D L O S  
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provinciaa

1.875.00
1.500.00 
3.000,00
4250.00
1.875.00 

999,99
1.250.00
1.250.00
1.250.00 
1 250,00 
1.000,00

4.000.00

4.000.00

4.000.00

4.000.00

8.500.00

8.500.00

3.500.00

8.500.00

8.500.00

795.50

795.50

795.50

093.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

.Madrid ............
Idem ................
Valencia ........
Barcelona .......
G uadalajara ....
N av arra : ............
La C oruña  .....
M adrid ............
Jaén  .................
M adrid ............
M urcia ...........

Toledo ..............

Idem  ................

G ra n ad a  .......

Santander ......

G ranada ........

N avarra .........

Burgos

Segovia

La Coruña .... 

Logroño üía*;.. 

La Coruña

Le<|n .«mmKws.

Santander 

Alava 

Santander 

' Asturias 

1 La Coruña .... 

| LUgO

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
E stado d e  22 
de octubre de 
1926 .............. .

V

5 c
28 s< 
12
19 
24 
10
20 
21 
21 
16 
13

8

21

1

5 * 

5

29 <

27 < 

13 

13 

20 

22 

27. 

12 

13 

10 

13

28 &

liciemibre
?ptiembr€

jun io
mayo
julio

enero
feb rero

ju lio
m ayo

m arzo
lic ien ibre

j uni o

m arzo

ju n io

junio

m arzo

enero

dliciembrc

diciémbrt:

m arzo

abril

octubre

febrero

julio

agosto

m arzo

enero

abril.

septíembr

1939
1939
1938
1939 
1936 
1939 
1939 
1939 
1936
1936 

. 1936

1938

1938

1938

1938

1938

1938 

! 1938 

i 1938

1939 

1938 

1934 

1938 

1938 

1938

1938

1939

1937 

e 1936

M adrid ............
Idem  ...... ........
Valencia ........
Taxcelona .......
M adrid .............
N a v a rra  ............
F e rro l C........ .
M adrid  ..............
J a é n  .................
M adrid  ..............
Mu t n i a  ............

Toledo

Idem

G ra n a d a  ........

S an tan d er ......

G r a n a d a .........

N avarra  

Burgos ..........

Segovia ...........

L a C oruña ... 

Logroño .¿m í.. 

L a C oruña sss-.. 

León ..tiZuMftt. 

S an tan d er

Alava í<u.x.MM..

S an tan d er ...7..

Oviedo ......

L a  C oruña 777... 

Lugo «vt.<««x* »*•»*

M adrid ................ ..
Idem  ......................
Vaiencik ..............
B arcelona ..............
Anzuela del Duc.
Pam plona . . ............
El Ferrol del C. ...
M adrid .......‘. ........
J a é n ............. ......................

M adrid  ........ . .¿ í ...........
C a rta g en a

lO le dO uiuu>ik«*.m jÍ<i >

C arm ena

.Restalbal .«¿s-ñ.—. 

San tander ..¿as**.-, 

villanueva- de M. 

M endavia 

S an ta  M aría  . v s . .*  

Cerezo de Arriba. 

L a C oruña . . . . . . . 7. .

V iana . . .  

Sobrado de los M. 

León .«amísüsgss^á'm. 

B árcená de Cicero, 

A m urrío ..5  

E ntrabasm etas .7. .  

V illam era 

M esia . ^ . . 77.7...;. 

Lugo « /;

M adrid  .....
I d e m .........i...
V alencia . . .  
B arcelona... 
G uadala jara  
Nava i r a  . . .  
La C oruña  
M ad rid  ..... .
J a é n  _____

•M ad m K .--.. 
M u rc ia  w . .

Tole do * 

Idem

. G ran ad a  . . .  

Santander... 

G ran ad a  , . . .  

N avarra  . . .  

Burgos r.¿... 

Segovia v ... .  

La Coruña. 

N avarra  . . .  

L a  Cor una 

León

S an tander.. 

A lava v..« ■ • 

Santander.. 

A sturias ... 

La. C onm a 

LltgO T7..Y.77

Q
R
S

T

11
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. üentuoso Bttiicu'O V á zq u ez .............. P a d r e s ........ I n fa n t il  M. 

Infantería...

Idem .« .......

Soldado, Manuel B an eiro  Vinán ......... ............I)»a M en ud a Viñan Libta „........ 7*•••

D, Justo Le onda Vidador-'................. I d e m ........... Soldado. Ensebio Leunda G asteri ................. ........

D, Francisco Rojas Jfcugama I d e m ........... Soldado, Manuel Rozas Madraza ...... .
D ,a Virginia, Madras© C a lle ja ..............

D. Gregorio Santam aría de Pablo .... 
15.a Feliciana García. Cuesta ..... ........

Idem I d e m ........... Soldado, Hilario Santam aría G arcía ..... ................. .........

ŜrvWlprin Wiln.vín IN/TfUínc CaroIdem ......... I d e m ...........D. Santiago M egías Cordón ..............
DA Isabel Caro Niza .................

D. Fidel Zorrilla P e r e d a ............. ¡..y...
D . tt M arcelina Fernández López .........

D. Lisardo Ansia Ansia .................. .

I d e m ........... I d e m ........... ñrvldado Luis Zorrilla Fernández .. . ..... .

Idem ......... Idem ........... GLnlfl cislrt TWT i \ VfW
D . a  M aría Cebreiros A nsia .......

D. Emilio Fernández F e rn á n d e z .......
D a Teresa Calva Presmares ..............

Idem .................... F. E. T. ... 

Idem . . . . . . . . .

Falangista, Carlos Fernández Calva......... ................

Falangista.. Félix G arcía Martínez ........ ........... .....

Falangista, Pedro Otero Macho .......... .................................... ...............

D. Teodoro G arcía G arcía  ............................
DA Presentación M artínez E lo rz a .............

D. Calixto Otero F e rn á n d e z ....................... T /] iv» Idem . . . . . . . . .
D a  Genoveva Macho González ....................

i Idem . . . . . . . . .
D.a R u fin a Pérez A s o ........................-  -

D. Cirilo Sangüesa O r t iz ..........................................| * Idem ........... Falangista, José Sangüesa Jáuregui ........
D.a Juana Jáuregui C ía  ........... ........................

D. Antonio Zubillaga O reja i .............

1 .....................

T r íp r n I d e m ........... Falangista, Lorenzo Zubillaga Ciganda .............
D.a Josefa Ciganda E ch a n ! .......

D. Julián Aguilar Alonso .......
D.a Dolores M artíne Fernández ..m ....

D. Toribio Cagigas G arnica 
D.a Nemesia Velasco Laso

D. Pedro Mandones G abanes ? . ;♦ » .....
D.a C atalina Pinedo .....................

D. José Couso R o d rígu ez.....

Idem ...........

Idem . .

Idem .........

I d e m ...........

rcwaiig«i*tt% xitpuiii'U íviaiim

Falangista, Sam uel Cagigas V elasco,..... ....... .......... -

Idem .........

Idem .

P  <XL<XllglO VfXn IvJiVj iiJUO iviwi Uvllvo x f

D.a Carmen Celeiro Alvarez

D. José Bonilla Sánchez .....
D.a Francisca Cordero Jiménez

D. Atfttonio Carrasco Silva
D.a M aría de las Mercedes M aestre...

D. Julio A lejos G a r c ía ..................

I d e m ...........

T ,1 C.1Y1 I d e m ...........

r  aiangiSua* o  o ©c vüuso wt?icu u ..................

Falangista, Francisco Bonilla Cordero ............ •'•••'•r
V

Falangista, Eduardo Carrasco Maestre ..................Idem ......... Idem tt; . . . . . *

T ATYt

D a  Antonia R uifem ández del V a l .......

D. Hipólito Viadero Lastra 
D.a Am elia Fernández ...........

D . Antonio Sánchez M artín r . , . 7 . . - . . , .

Idem • • » . . .

iU C l I I  . . . . . . . . .

Idem ttít ; . , . .

i ;  « i l u l l g l o l c t ,  X lV rU O l 1U A lC JO S »

Falangista, Luís Viadero Fernández 

Falangista, Francisco Sánchez Benjtez ...........* *Idean
D .a Inés Beníéez Aragón ................... ^

! íaexa .....................
é
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno M ilitar o A utoridad que debe dar conocim iento  a los Interesados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA en que  debe em pezar el abono de la pensión
Día        Mes         Año

D e le g a c ió n  de H acienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Pueblo                        P rovincia

Observaciones

970,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

La C o ru ñ a  ....

G uipúzcoa .....

S a n ta n d e r  .......

Segovia................

B adajoz .. . .. ....

S a n ta n d e r

O rense .....

S a n ta n d e r  .......

N av arra  ........

S a n ta n d e r  ......

H uesca ..... ........

N av arra ...............

Idem  .......

Burgos ..............

S a n ta n d e r  .

B urgos .............

Lugo .................

Sevilla ............

Cádiz ................

F alen cia  ........

S a n ta n d e r  

Málaga. ..............

\

E s t a t u t o  de 
C lases  P as iv as  
del E s tad o  de 
22 de o c tu b re  
de 1926

7 m ar/.o  1938 

24 agosto  1938 

24 ab ril 1938 

21 n ov iem bre  1938 

U  m arzo  1937 

19 en e ro  1938 

27            m arzo       1938

5 m ay o  1938 

7 o c tu b re  1936 

2         en e ro           1938

19          ju n io        1937

10 m ayo           1937

11 ju n io            1938

6 agosto           1936 

2            en e ro        1938 

26                   m ayo      1938 

23             en e ro         1938 

10               m arzo    1937

6         ju lio  1938 

10 agosto  1938 

21           s e p tie m b re   1937

7         sep tie m b re  1.937

L a C o ru lla  ,., 

G u ip ú zco a  

S a n ta n d e r  ....

S cgovia................

B ad a jo z  -------

S a n ta n d e r  .....

O rense  .............

S a n ta n d e r  .....

L ogroño  ............

S a n ta n d e r  .....

H uesca * .............

N a v a rra  ............

Id em  ..................

B urgos .............

S a n ta n d e r  .......

B u rg o s  ............

L ugo ................

S ev illa  ..............

C ád iz  ................

P a te n c ia  ..........

S a n ta n d e r  

M álag a.................

La C o ru ñ a  ............. L a  C rtruña.

B e lau n z a  .................  G uipúzcoa...

B arce n a  de Ciclen».            S a n ta n d e r ...

C a sc a ja re s  .............  S cgovia.........

S a lvh T a . de los JB.                   B ad a jo z  ...

G iba ja ............. ...... S an ta n d e r..-

F e re iro  de A guiar.                 O rense' .......

T órrela .vega . . . . . . . . .  S a n ta n d e r ...

Via.na ........................  N a v a r ra  ...

FTanca .....................  S a n ta n d e r ...

A lm u dcvar                             H uesca .......

S a ra sa  le ..................  N a v a r ra  ...

B ete lu  ......................  Id em  ............

P am p lie g a  ........... . B urgos .......

N oja .......................... S a n ta n d e r  ..

S an  ¿ a d o rm í ........  B urgos .......

S av iñ ao  ....................  Lugo ...........\

VLso de Alcor                      S ev illa...........

P top  de S. M aría .                       C ád iz  .........

Ce v iro  M a vero ..... ' P a te n c ia .........

B arevo  .....................  S a n ta n d e r ...

E stop on a....................  M á lag a  .......

TJ
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N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
Parentesco

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

.). Juan ^Manuel Aguirre ......................
.1 Polis Castro Aiidión ......................
Benito Ztunárraga Elorza ............

) . i Matikl^ Gutierrez de Rueda ..........
» R  alacia Fernández Vare i a ..........
»  D an id a  Peña Cañizfo ......................
»  Gabriela Benedicto C a m p o s ..........
»  Segunda Santamaría Montes ......
»  Ramona Piñeiro Rodríguez ..........

' »  Petra Araújo  Muñoz ......................
»  Enriqueta Amieva Celorio ..........
»  Consuelo Sánchez Rueda ..............
»  Elvira Pérez Pérez .............. :.......
». María Aurora Muro Gómez ..........
»  Dominga Camacho Peña ..............
»  Eloísa Sánchez Moro ......................
» ( Margarita Es|)inoso Hernández ...
»  Isabel Boutil licr A p a r ic io . ..........
»  Justa Zurruluza Rezóla................
»  Jo-d'ina Boullosa Aboal ..............
»  Angolés López Canalcro ..............
» Felisa Mariinez Murgula .........i...
»  Ana López Carbohielo ..................
»  Antonia Palmira González G on 

zález ................................................
»  • Dorotea. Frías Hidalgo ..................
>\ Angelé? Echevarría- Pérez ...........
n Dolores Reyes Bérna-1 ......................
»  Aurora Gonipz-Serramllos Díaz...
»  Julia SancU°z Paracleto ..............
» Felisa González López ..................
»  Consuelo Jiménez G o n zá le z ’ ........
»  María W ey lcr San tacana ..............
» (Guadalupe Muñoz García ..........
»  Socorro User o Fojo ..........................
» Elena Armengnd Gómez ...............
»  María del P ilar Salvador Guz-

mán de Villoría .........................
»  Isabel López Molina ......................
»  Manuela Borrego de la Vera ......
»  María del C a r m e n  Fernández

Mal heu .........f................... •............
»  Jo-cía Guirado Guirado ..............
»  Rosario Planelles Ros ..................
»  Juana de Dios Martínez Martínez.
»  Puriricación Páramo Rom ero ......
»  ido'ario O ’rdá Reig ......................
»  'reodora Martín  Esteban .............
»  Avelina Eslevcz González ...........

»  Encarnación M ej ia  J im é n e z ..... t...
»  Isabel Veguillas Ta rr iza  ...............
»  M ar ía  Sánchez Ruiz  .......... ,..........
»  Senadora Ruiz M a ta  v....................

Padre ......
Idem ...... .
Idem ..........
Madre ........
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem ...a ....
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Viuda _____
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Tdcm ..........

Idem ........
idqm ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ...... .
Tdcm ........
Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem  ........

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ......  .
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem  ........
Idem  ........
Idem  ........

Regulares...
.Idem ..... .
F. E. T. ... 
Infantería.. .  
Legión .... 
In fantería...
Idem ........
Regulares...  
In fantería.. .  
F. E. T. ...
F. E. T. ...
Idem ........
Idem ........
Caballería.. .
G. Civil .... 
Ingenieros... 
Carabineros 
C.° T ren  ... 
F E. T. ... 
In fantería.. .
Idem ........
Ca ha l len a . 
In fantería.. .

Idem ........
Idem ........
Idem .....
Idem ......
Idem ........
Idem ....
Legión .....
G. Civil ....
E. M .......
Infantería.. .  
G. Civil ....

In fantería.. .
Caballería.. .
In fantería .. .

Idem ........
Artillería ... 
G. C iv i1 .... 
Infantería.. .
Idem ........ ,
Artillería ... 
G. Civil ?...
Idem ........
In fantería.. .  
Ingenieros... 
G  Oivñ .... 
Inválidos .\. 
Infantería... 
G. Civil ...,
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Carabineros
Seguridad...
G. Civil ...
Idem ........
Idem 
Id< n «•

, Idem ......

Cabo, Miguel Aguirre Echaguc ............1................
Soldado, Julio Castro Fuentes .......................
Falangista. Benito Zumarraga Duñabeitia .....
Teniente, don Miguel Cano Gutiérrez .............
Alférez, don Carlos Núñez Fernandez ................ ’’’
Sargento, don Tomás. Montoya Peña .........
Soldado. Donato López Benedicto .................
Soldado, Casimiro del Hoyo Santamaría .............
Soldado. Jesús Arias Piñeiro ..............................
Falangista, T im oteo  Sanchez-Jara Araujo ..........
Falangista, José Amieva Amieva ................ .
Falangista. Francisco Espina Sánchez .............
Falangista, Delfín  Méndez Perez ................ .
Comandante, don Mariano Ruiz Piqueras ...........
Capitán, don Santiago Cortes González ................

Teniente, don Agustín Hernández Arroyo .............
Teniente, don Francisco Márquez Moreno .............
Teniente, don Martín Excurdia Otegui ...............
Alférez, don Manuel López Concejo ......................
Alférez, don Benigno Rubianes Avllón ...............
Sargento, don Cándido García Pinero :...............
Cabo. Francisco I.ópcz Lugo ....................... !........

Cabo, José Miguel Alvaro?, A/lvarez t.....................
Soldado, Ensebio Palomas Gómez .........................
Soldado. Valentín Cadarso Armañanzas ..... .......
Soldado. José Domínguez Gómez .........................
Soldado, Manuel Gudiel González ........................
Soldado. Alfredo Para délo • Fernández ...................
Legionario.' José Sánchez Alvaréz ........... {............
Guardia. Juan Canales Merchán .........................
'Teniente General, don Jorge Fernández Heredia y Ada
Coronel, don Luis Pare ja Aycuens ........................
Teniente  Coronel, don Francisco de los Arcos Fajardc

! Comandante, don Josc Cañada Pera .... ....... '
Comandante, don Restituí o González Fraile ......
Capitán, don Fé l ix .Aperador del Corral ...................

Capitán, don Rafae l  Rodríguez Revuelta ....... .......
Capitán, don Joaquín Serena Enamorado ................
Teniente, don Blas Domingo Monzonis .̂..................

Teniente, don Rómulo Ros Emperador ...................
Teniente, don Emilio- Garrido Allonso ...................
Teniente, don Teodoro Ortega Sánchez ...................
Alférez, don Manuel González Pedronzo ................
Alférez, don Eugenio Bravo Simón ........................

Alférez, don Antonio Moral Vargas ........................
Suboficial, don Angel Zarca Fernández .................
Brigada, don Augusto Gely Martin ........................
Sargento, don Antonio U n  be Rubio ............ .... ......

»  Lucía Gutiérrez Gutiérrez .........
• w Nñ-rcisa Dispes Sime ......................
» Gregona Ferigan De va. ................
y F'Vi* '. ,n García. M o r e n o ' ...............
»  rD.t.Mrna Flux a Vives ......................
/> Ploren ti na Yago  Aparicio ...........
„ Constantjna Domínguez Morenos.
»  Juana Moreno Melero ...................

»  Teresa. f ?c ig 't’niriás ...... ................. ,
»  poiores Martínez P é r e z .................

Dolores Felipa M art ínez  ,n7r.mn 
»  PTar Gómez Puche

Ídem ..........
Idem ........

. Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

' Idem ...A....
Id em - ..... .
Idem ........
Tdcm
Idem

Sargento, don Felipe Pastora León ........................
Cabo, Juan Muñoz Cebrtán ............ .........................

Cabo. José Sánchez Quintana ................................
Cabo, Mariano Teodoro Sánchez Losada .....
Guardia, Mariano García Rodríguez ..................
Guardia, Nicolás Iborra. F.iris ....................................
Guardia. Antonio  Mateo Rubio ..........................
Guardia., Germán .Naranjo Rodríguez ..................
Guardia, Eloy Guerrero Concoles ....
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam
entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día  Mes Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

Pueblo

D E LO S 
A D O S

Provincia

Observaciones

1 <sfí4 5 abril 1938 Guipúzcoa ...... Atauri .................... Guipúzcoa-..
1 00 2 febrero 1937 Lugo ......... . Bolaño .................. Lugo ..... .

RQ2 25 marzo 1938 Vizcaya .......... Durango ................ Vizcaya .....
z nnn no 27 marzo 1938 Málaga ............ Málaga ................ M álaga.......
a non no 16 marzo 1937 La Coruña Betanzos ............ . La Coruña.
3.500,00 Santander ...... 2 1  agosto 1938 Santander Nueva Montaña ... Santanddr...

693,50 Zaragoza 23 septiembre 1938 Zaragoza — ... Belchite ................ Zaragoza ...
693 50 6 julio 1938 Burgos ........... Villamiel de la S. Burgos X5
693 50 14 marzo 1937 Lugo Lugo ................... Lugo ........
693 50 30 , agosto 1939 Toledo ......... Navamorcuende ... Toledo ......
693,50 Santander ...... 20 enero 1938 Santánder ....... Santander ............ Santander...
693 50 Estatuto de Cía- 1 septiembre 1938 

25 septiembre 1937
Sevilla ............ Brenes ................... Sevilla,

693 50 Oviedo ............ Arbón .................... Oviedo .......
9 000 00 18 febrero 1938 Málaga ............ Málaga- ......... ........ Málaga, ......
7 500 00

JtijSt&ClO uC
3 mayo 1937 Sevilla ........... S evilla .................... Sevilla, ......

2.000,00 Zaragoza .......
de octubie de 
1926 12 julio 1939 Zaragoza ....... Zaragoza ............... .Zaragoza ...

5.000,00 Salamanca' .... 13 abril .1938 Salamanca .... Puerto Seguro ... Salamanca.. V
5 000 00 3 noviembre 1937 Córdoba .......... Córdoba ................ Córdoba 17
4 000 00 15 junio 1937 Guipúzcoa ...... Tolosa .................... Guipó /.coa... TT
5.000,00 Orense ............ 29 septiembre 1937 Orense ........... Orense ................... Orense ....... X
4 000,00 31 mayo 1938 Cuenca .......... Cuenca .................. Cuenca
3 500.00 8 enero 1937 Vitoria ........ Vitoria ................... Vitoria .....

795,50 Cádiz 26 noviembre 1938 Cádiz .............. Boruos ................... C'Vrl¡-/ ........

795.50 , Oviedo 26 febrero* 1938 Oviedo ............ Cudillero .............. Oviedo .......
693,50 Soria 1 septiembre 1937 Soria .............. Valdenebro ........... Soria ........ 0 ü
693,50 Tifiernño 18 octubre 1938 Logroño .......... Viana ....... 1............ Navarra ...
693,50 Cádiz i 11 abril 1938 Cádiz ............... Sanlúcar de Bárr. Cádiz .......
693,50 Toledo .. • 22 abril 1938 Toledo ............ Talavera de la R. Toledo ......
693,50 Orpn^p _ 1 mayo 1938 Orense ............ Soulecin ................ Orense .......

2-106,00 1 2  febrero 1938 Madrid ........... Madrid .................. Madrid
3.100,00 Toledo 24 septiembre 1936 Toledo ............ Toledo .................... Toledo 1 y

Guipúzcoa ...... 1 diciembre 1936 G uipúzcoa....... San Sebastián ..... Guipúzcoa...
1
z

Murcia 1 diciembre 1936 Murcia ....... . Aguilas ............. *... Murcia% Madrid 1 diciembre 1936 Madrid ........... Madrid .................. Madrid

Valencia ... 1 octubre 1936 Valencia . Valencia ............... Valencia ...
Tarragona...... 1 septiembre 1936 Tarragona • Tortosa .................. Tarragona..-
Madrid ........... 1' noviembre 1936 Madrid ........... Madrid .................. Madrid

Ciudad Real ... 1 octubre 1936 Ciudad Real ... Alcázar de San J. Ciudad Real
Madrid ...‘....... 1 septiembre 11936 Madrid __...... Madrid .................. Madrid
Albacete ........ 1  Septiembre 1936 Albacete .......... Hollín ..................... Albaca'le ...
Castellón ........ Artículo 2 .° del 1 septiembre 1936 

1 octubre 1936
Castellón ........ Burriana ...... ....... Castellón

Murcia ...... Murcia .......... Lorca ..................... Murcia ......
Madrid ........... Decreto n ú -

1 diciembre 1936 Madrid ......... Madrid ........•......... Madrid
Valencia ........ mero 92, de 1 octubre 1936 Valencia ......... Onteniente ........... Valencia,
Madrid ........... 2 de diciem-u.lrt j * 1 non 1 diciembre 1936 Madrid ...... Madrid .................. Madrid(1 ) Idem ................. bre de 19 3 6 ./ r> n . i TTtr. 1 octubre 1936 Idem ........ Vigo ..................•...... Pon 1 (' vedra.. ,

, Idem ................. (B. O. del Es 1 agosto 1936 Idem ................ Madrid .................. Madrid
Gerona ........... tado n.° 51). 1 septiembre 1936 Gerona Bañólas ................ Gévona
Jaén ............... -1 mayo '1937 j^ón ...... . J a én ........................ Jaén A  bis
Ciudad'Real ... 1 septiembre 1936 Ciudad Real ... Alcázar de San J. Ciudad Real
Madrid ........... 1 octubre 1936 Madrid ...... . Madrid .................. M ad rid ......
Barcelona 1 diciembre 1936 Barcelona ....... Barcelona ............. Barcelona__
Zaragoza , 1 septiembre 1936 Zaragoza ..... ... Zaragoza .............. Zaragoza ...
Albacete .......... 1 septiembre 1936 Albacete «o Albacete ................ Albacete
Gerona ........ 1 v marzo 1937 Gerona ..... Olot ........................

XXI ky i/VL • * •
Gernn a

Tarragona * 1 septiembre 1936 Tarragona ..... Tarragona............
V. I l H \ ti........

Tarragona...
Madrid ........... 1 diciembre 1936 Madrid .......... Madrid .................. Madrid
Toledo ........... 1 octubre 1936 Toledo ........... Toledo .................... T oledn
Valencia............ 1 septiembre 1936 Valencia Valencia ............. Valencia.
Almería 1 agosto 1936 Almería ,**175*. TijbU Almería
Albacete 1 septiembre 1936 Albacete Arroyo Morete Albacete -aIdem — — 1 1 septiembre 1936 Idem ........... Albacete Idem
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Carmen Rodríguez Rodríguez ......
» Antonia Soler Quiñonero ......... .
» Juana Ordóñez Márquez ........... .
» María del Consuelo Alfonso Del

gado de Molina .................... ....
» Luisa López Sánchez ................. .
» Concepción Moreno Longoria ......

» Caridad Beltrán Tasso ......... ...... 1

» Carmen de la Cerda y López Mo-
- llinedo ------------- ------ ------ -------

» Rosario Olmedo Mendoza ...........
7> María Teresa Rodríguez Espinosa.
» Julia Díaz Pérez ........................
» f Le onor P iñol Mónlleó .................
» Teresa Ver a Gar i j o ....... r .
» Carmen Alcántara Estrada .........

Emiliana Funes Pintado -----------
» Cipriana Trujillana Araoz .........
» Dolores Collantes y Menéndez, de

Luarca ............................ .........■
» María Collantes y Menéndez de

Luarca ................... .....................
» Gloria López y López Uribe .........

,» -Florencia Díaz Sánchez .......
» María Monserrat Villán Valle-
1 ; rado ....... ..................... .......
» Valvanera González de Aguilar y

Soto ............. ‘........................... .
» Francisca Sales Benlloch ....... .
» Dionisia Mille Villelga ...... .........

. » María Luisa. González A l t ó l a -
g.uirre ...... ....... ...............• ■ —.....

» María Luisa Marabotto González. 
» Carmen Martínez1 Company ......
» María Noricga NoriegaA..,,....*....
» Sara Peña y de Freixas ..............
» Angela Mateó Hernández .......... .
» , Blanóa Rivas Pardo ..............
» Ramona Medina Licera ........... .....
» Susana, Torres Amát .............. .....
y> María Vacas Vacas . i..... ..........
» Dolores Peña Cano — ..................
» María Rodríguez Ruiz ........ .

Viuda
Idem ..........
Idem ..........

Idem
Idem ..........
Id em ...... .

Idem ........ ,

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

'Idem ......!
Idem ....... .
Idem ....... .

' Idem ..........

Idem .......... i

Idem ..........
Idem .........
Idem .........

Idem .------

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem —  
ídem .........
Id em ...... .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem,.......
Idem .........
Idem ..........!
Idem ..— .. 
Idem ........::
Idem ..........

G. Civil ....
Idem ......—
W  M..... .

G. Civil .... 
^Carabineros1 
E. M. .... .

Infantería...

Artillería ... 
Infantería...
Idem ......
Idem ..........
Ingenieros... 
G. Civil 
Infantería... 
Idem'
Idem.____...

Idem ..........

Idem ...... ..
Artillería ... 

.Idem .........

Idem .........

Idem
G. Civil ....
Armada .....

Idem ......
Id em . ....... .
Infantería...
Idem ...........

' Artillería ...
ídem ------- -
Armada ..... 
Infantería...
Armada __
Idem .........
Artillería ... 
Ingenieros.

/

Guardia^ José Díaz del Olmo ............ ...........
Guardia, Anselmo Muñoz Jiménez ................ ....... .

-Coronel, don Nicolás Prat Delcóurt ..............

' Coronel, don Emilio Garrido Felipe
Coronel, don José de Diego Abadía . . . . . . . . . . . . . . . .... ...

Teniente Coronel, don Leandro de Haro y Ladrén
Guevara ..... ó....... .......— ............ ............... ........ .i

Teniente Coronel, don Mauricio'Manrique de Lar& y 
■■ González' ...... ............ .............. .......... ..¡. . . . . . . . ■

Tenléhte Coronel, don Lorenzo Vareta de la Cerda ,., 
Comandante, don José de la Cerda y López MoliinedO,,,
Comandante, don Carlos Gama Nieto ..............
Comandante, don' Enrique Hernández Arteag# .....;kn( 
Comandante, don César Gimeno Spñer ......... ¡i.
Comandante, don Marciano Cabello Rico .... ......
Capitán, don Abelardo Pons Valentín
Capitán, don José Jerez y de Fuentes ......:......
Capitán, don Augusto Córdoba y Aguirregabirla .....W

Capitán, don Arturo Bermúdez de Castro y Blanco

Capitán, don Cristino Bermúdez de Castro y Élanco...
Capitán, don Francisco Carrasco Ochoa .... ............
Capitán, don Marcelino Díaz Sánchez J........

Capitán, don Camilo Burgos Sánchez ......

Capitán, don Lorenzo Varela d e , la Cerda
Capitán, don Luis Tío Ripoli ................................
Capitán de Fragata, don Rodrigo Núñez de la Puente... ]

Capitán de Fragata, don Antonio Alonso Riveron .........
Capitán de Corbeta, don Felipe Pinto Gómez ......u......«
Teniente^ don José Lambea García .............
Teniente, don Quirino Alcalde Vüla .........■.... • *........
Teniente, don Francisco Verdugo Sanmartín ...........
Teniente, don Julio Sigüenza Jiménez ....ó..... ..¡..k»..

Alférez, don Juan Gaspar Fernández ..............
Alférez de Navio, don Julián Sánchez Góme^ 

r Brigadai don Moisés Hernández Herrero ...................

Sargento,;, don César Rodríguez GallegQ .... .........,

OBSERVACIONES

A) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre doña 
Concepción Cros Torróntegui, a quien 
le - fue concedida ' por '  el Co-m jo Su
premo d e . Guerra y Marina con fecha 
10 de abril de 1930. La percibirán. en 
tanto observen ■ la 'aptitud legal en  ̂ la 
siguiente fon p a : Doña María de la En
camación, 406,04 pesetas anuales y el 
Seesto por, partes iguales doña María

del Carmen y doña Concepción; caso de 
perder alguna la aptitud legal, su parte/ 
acrecerá la de las otras, y caso de au
mento, de sueldo d e -k  primera, será re
bajada la parte que le ■ corresponde para 
que. en ningún ,caso. exceda' entre el suel - • 
do y la pensión que le corresponde el 
tope de 5.000 pesetas alíñales. . .

B) Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de b u  hermana, doña 
María Obregón Ochoteco, a quien le foé

concedida en unión de doña Mercedes 
por orden de 5 de septiembre de 1914 
(D. O. núm. 201), siendo acumulada por 
entero a favor dé,, la .citada, doña María 
por resolución de 22 de agosto de 1922 
por haber contraído - la repetida doña 
Mercedes matrimonio, 'pero habiendo 
quedado viuda, ésta tiene, derecho a la 
transmisión de la' pensión, que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal*

O), Se le transmite la pensión vacan-
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ón anual 
i se les 
ncede

¡setas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados .

Leyes o  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que d eb e  empezar 

el abono de la pen
sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE.  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año Pueblo Provincia

(1)
3.000.00

1.700.00
3.000.00

1.000.00 

1.000.00

8.400.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00

7.500.00
7500.00
1.000.00

1.000.00
'iOOO.OO
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00 
7-500.00
4.500.00
5.000.00
4.500.00
3.500.00
3.500.00

Toledo' .............
Barcelona .......
Madrid ........ .

V a len cia '........
Madrid ............

Idem .... .;.......

Valencia .........

Santander .......
Madrid .............
Idem .............
Idem ................
Zaragoza .......
Madrid .......
Idem ................
Idem ................
Idem ................

Idem ................

Idem ................
Idem .............. .
Toledo .........

B arcelon a ........

Sevillla ............
Zaragoza .......
La Corujoa ....

Murcia ...........
La Coruña ....
Madrid .............
Idem ................
Barcelona
Navarra ...........
La Coruña ....
Madrid .............
La Coruña .... 
Barcelona
Madrid .............
Idem ................

Decreto do 18 de 
abril de ,1.938 
(B. O. del Es
tado n.° 549).

1 agosto 1936 
1 octubre 1936 
8 -noviem bre 1936

29 septiembre 1936
1 agosto 1936

6 noviembre 1936

30 agosto 1936

31 octubre 1936
8 noviembre 1936
3 octubre 1936
9 noviembre 1936

26 julio 1936 
21 septiembre 1936
30 agosto 1936
4 noviembre 1936 

21 noviembre 1936

23 agosto 1936
*

14 agosto > 1936 
9 noviembre 1936
2 septiembre 1936

11 septiembre 1936

31 octubre 1936 
9 septiembre 1936

20 septiembre 1936

15 agosto 1936 
1 septiembre 1936 
8 noviembre 1936
8 noviembre 1936

21 noviembre 1936
9 septiembre 1936 
1 septiembre 1936

24 ju lio 1936
19 ju lio 1937
20 febrero 1937 
29 aaosto 1936
27 julio 1936

Toledo .................
B a rce lo n a ........
M adrid ............

Valencia .........
M adrid ............

Idem  ..................

. V a le n c ia ...........

Santander . . . . . .
M adrid .............
Idem .................
Idem .................
Zaragoza ........
M adrid ............
Idem .................

, Idem .................
Idem .................

Idem ......................

Idem ......................
Idem ......................
Toledo .................

Barcelona .........

Sevilla .................
Zaragoza ..........
La Coruña .......

M u rcia ' .................
La C o ru ñ a .........
Madrid ...............
Idem ......................
Barcelona .........
Navarra . . . . . . . . .
La C o ru ñ a .........
M adrid ...............
La Coruña ......
Barcelona .........
Madrid ...............
Idem ......................

Quintanar de la  O.
B a rce lon a ...............
M adrid ...................

Valencia
M adrid ....... ..............

Idem  .............. .

Valencia .........................

Reinosa ...................
M adrid ...................
Idem  .......................
Idem  .......................
Zaragoza ................
M adrid ...................
Idem  .......................
Idem  ............ ... ..........
Idem  ..........................

Idem  ..............................

Idem ..............................
Idem  ..............................
Real de San Vic.

B a rce lon a ...................

E cija  .............................
Z a r a g o z a .....................
El Ferrol del C. . . .

Cartagena .................
El Ferrol del C. . . .
M adrid ........................
Idem .........................
B a rce lon a ...................
Pam plona .................
El Ferrol del C. . . .
M adrid .............. ............
El Ferrol del C. . ..
B a rce lon a ............ .
M a d r id ................... .
Carabanchel Bajo.

'T o led o  ......;
Barcelona... 
M adrid ......

Valencia 
M a d r id ........

Idem  ....... m ;

Valencia ...

Santander...
M a d r id .......
Idem .......
Idem ....*......
Zaragoza
M a d r id ....... i
Idem ...........
Idem ...........
Id em . ..............

Idem ..............

Idem ...........
Idem ..............
Toledo . . . . . .

Barcelona...

Sevilla .........
Zaragoza . . .  
La Coruña.

M urcia .........
La Coruña.
M adrid .........
Idem ...........
Barcelona... 
Navarra . . .  
La Coruña.
M adrid .........
La Córuña. 
Barcelona...
M adrid .......
Idem ...........

R b is

tw por fa lle c im ie n to  d e  s u  m a d re  doña 
Antonia Echevarría R iaurú , a quien le 
lúe concedida por circu lar del C on se jo  
Supremo de C u m a  y  M arina de 5 de 
noviembre de 1910. La. percib irá  en tan- 
to '"n s rn r  l.-i aptitud -legal, desdo la fe 

que v0 .rulica. q,u> os la del día si 
J. úonto al ialleciiniento de su esposo.

* n) Se les transm ite la pensión va- 
por fallecim iento de su m adre cio- 

úa Rafaela López Argüirá*, a quien  le '

fue con ced ida  por circu lar del C on se jo  
Suprem o de G uerra  y  M arina  d e  17 de 
a b r iL d e  193 7 ; la p ercib irá n  p or  partes 
iguales y  en tan to  con serven  la aptitud  
legal.

I)) Se le desestim a la petición  de 
pensión de paga entera por no co n cu 
rtir  en el fa llec im iento  de su esposo n in 
guna de las circunstancias que prev ien e 
el a rtícu lo  66 del v igen te  E sta tu to  de 
C lases Pasivas del E stada . Y  se le co n 

cede esta pensión , que percibirá, en ta n to  
con serve la a ptitud  lega l, ap licán dosele , 
p or serle m ás beneficiosa , la tarifa  107 
del R eglam en to .

E) Se les transm ite la pensión va ca n 
te por fallecí m iento de su m a d r e  dona, 
D olores F’ajai lo G onzález, a quien Ir fue 

concedida  por acuerdo del C onsejo  Su
prem o de Guerra y  M arina, fecha 21 fip 
abril de 1903, y  se aumenta, a su actual 
cuantía* con a rreg la  al a rtícu lo  64 de la



P á g i n a  2 6 1 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 abr i l  1940

Ley de Presupuesto de 1929. La perci
birán por partes iguales y en tanto con
serven la aptitud legal. La parte que se 
transmite a doña Mercedes es compatible 
con el sueldo de 2.190 pesetas anuales que 
actualmente recibe del Estado, pero ha 
de atenerse a la  limitación que establece 
el artículo 96 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas, con arreglo a lo que dis
pone el 203 del Reglamento para ,su apli
cación, y en su vista, si por aumento 
deí sueldo o acrecimiento de pensión lle
gase esta beneficiaría a reunir por ambos 
emolumentos una cantidad superior a 
5.000 pesetas anuales, - el exceso será re
bajado-de su parte de pensión y acrecerá 
la de su hermana, e igualmente se hará 
si alguna de ambas pierde la aptitud le
gal, en cuyo caso su phrte acrecerá la 
de la otra, sin necesidad de nuevo seña
lamiento. '

F ) Se le transmite la pensión vacan 
te por fallecimiento de su madre doña 
Sergia Contreras Palero, a quien le fué 
concedida por circular del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 12 de 
febrero de 1923 y aumentada a su ac
tual cuantía con arreglo a la Ley de 
Presupuesto de 1920. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal.

G) Se le transmite la pensión vacan
te por -fallecimiento de su madre doña 
Antonia Montero Saavedra,’ a quien le 
fué concedida en 7 de octubre de 1929. 
La percibirá en tanto conserve la apti
tud legal.

H) Se le repone en el percibo de la 
transmisión de. la expresada pensión, que 
se le había concedido por la Dirección 
general de la Deuda y Clases' Pasivas, 
por el fallecimiento de su madre doña 
Claudentina Rico de Castro, con fecha 
1 de febrero de 1937, siéndole suspen
dido su abono el día 1 de abril de 1939, 
en virtud de orden de la Presidencia 
de ía Comisión de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido la interesada por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

I) Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre doña 
María González Grande, a quien te fué

concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 16 de marzo de 
1929. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal.

J) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre do
ña Felisa Calvo Santos, a quien le fué 
concedida por acuerdo dél Consejo Su
premo de Guerra y Marina de' 21 de fe
brero de 1931. La percibirán en tanto 
conserven la aptitud legal f caso de per
derla alguna, su parte acrecerá la de la 
otra, sin necesidad de nuevo señala
miento. ; * :

K) Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
Elicia Carzq Carrera, a quien le fué con
cedida por acuerdo del Consejo Supre
mo de Guerra y marina de 3 de marzo 
de 1910 y elevada a su actual cuantía en 
virtud de la Ley de Presupuestos de 
1929. La percibirán por partes iguales, 
enf tavnto conservan la 1 aptitud legal, y 
caso de perderla alguna, acrecerá la de 
ty  otra, sin necesidad de nuevo señala
miento.

L) Se le transmite la pensión vacan
te por fallecimiento de su madre doña 
Aurora Molina Cazo, a' quien le fue 
concedida por orden de 23 de junio de 
1897 (D. O. núm. 139), La per< ’Kirá .en 
tanto conserve fy aptitud legan

LL) S e . les transmite la pensión va
cante por haber contraído nuevas nup
cias su niadre doña María Veloy Sastre, 
a quien le' fue concedida por circular 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina dj 13 de agosto de 1927. La perci
birán por partes iguales y por mano de 
su tutor legal, en tanto conserve la ap
titud reglamentaria la hembra, y el va
rón hasta el mismo dqi en que cumpla 
la' mayoría de edad. La parte del huér
fano tóue pierda su aptitud legal acre
cerá la del otro, sin necesidad de nuevo 
señalamiento,.

M) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre do
ña Martina Pablo Calvo, va quien le filé 
concedida por circular del Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 27 de 
mayo de 1927 (D, O, núm. 126). Lá per
cibirán por partes iguales y en tanto 
conserven la aptitud legal; caso de per
der alguna la aptitud, su parte acrecerá

la de la otra, sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

N)  Se le transmite la pensión vacan- 
te por fallecimiento de su madre doña 
Josefa Guardiola Fernández, a quien le 
fue concedida por orden de 23 de no- 
viembre de 1922 (D. O. de Marina nú- 
mero 268). La percipirán en tanto con- 

' serven la aptitud ' legal. ' -
Ñ) La .percibirán por partes iguales 

y en tanto conserven la aptitud legal; 
caso de perderla alguna, su parte acre- 
cera la de la otra , sin necesidad de nue
vo señalamiento. - v

O) Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, que le fué concedida por 
la Dirección General de la Ófcuda y Cla
ses Pasivas con fecha 9 de julio de 
1938 y suspendido su abono en 1 de 
enero de 1939, en virtud de orden 'de la 
Presidencia de la Comisión dé Hacienda 
de 24 de agosto de. 1937. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal y previa 
liquidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior se-, 
ñalamiento, que queda nulo.

P) La percibiráñ por partes iguales 
y en tanto conserven la aptitud legal; 
caso de perderla alguna, su parte acre
cerá la de la otra, sin necesidad de nue
vo señalamiento.

Q) Se le repone ep el percibo de la 
citada pensión, que le fué concedida por 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, con fecha 14 de diciembre 
de 1938, y suspendido su abono el día 
1 de marzo de 1939, en v irtu d  de orden 
de la Presidencia de la Comisión de Ha
cienda, fecha 24 de" agosto de 1937. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, pyevia liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda nulo.

R) La percibirá en tanto consérvela 
aptitud legal y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
percibido su hijo -don Fernando Ahuma
da . Zabal, por cuenta de la pensión ali
menticia del 25 por ICIO que le fué ron- 
cedida por orden de 11 de marzo de 
1938 (B. O. del E. múm. 513), y la.cual-
le era abonada por la P a g a d u r í a  Militar.
de Haberes de la sexta regióíi milita*), 
con la cual se pondrá previamente de 
acuerdo para hacer la correspondiente &
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q u ic la c ió n ,  quedando, en su consecuencia, 
nulo el citado señalamiento.

S) Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria por no estar com
prendido el fallecimieñto do su esposo 
en tas condiciones exigidas por el a r
tículo 66 del vigente E statuto de Clases 
Pasivas del Estado; pero estando en los 
25 al 29, 37, .38 y 82 del citado Esta
tuto, se le concede la mencionada pen
sión, importe del 15 por 100 del sueldo 
regulador medio anual disfrutado en los 
tres últimos años por el causante. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, desde la fecha que se indica, hasta^ 
el día 9 de enero de 1955, en que cum
ple los 16 años de pensión mínima tem- 

\poral, que se le concede en armonía con 
el número de años servidos por el cau
sante.

T) Se le repone en el percibo de la 
citada pensión, que le fue concedida por 
la Dirección General de la Deuda y ("la
ses Pasivas, y-suspendido su abono el 1 
de marzo de 1939, en virtud de lo dis
puesto por la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda con fecha 24 de angosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal y ' previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda nulo.

U) Estas pensiones serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por -los respectivos Cuer
pos hubieran sido satisfechas a los inte
resados. Los padres las percibirán .en co
participación, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por en
tero al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

*) La percibirá por mano de su tu tor 
legal don Baltasar Espinoso Hernández, 
en tanto conserve su aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese reci
bido la interesada .

X) Se le concede esta pensión por ha
berse comprobado que el causapte estaba 
comprendido en el decreto de 4 de di
ciembre de 1931.¿ La percibirá en tanto

conserve la aptitud legal, previa . liqui
dación y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento que 
se hizo a la interesada por orden de 8 
de agosto de 1939 (B. O. del. E. núme
ro 242), el cual queda nulo .

Y) La percibirá en tanto conserve la 
aptitud  legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido Ja interesada. 
Igualmente queda sin efecto la pensión 
alimenticia del 50 por 100 que se le con
cedió por orden de 24 de junio de 1937, 
siendo de abono en la liquidación de la 
presente pensión las cantidades recibidas 
por el referido señalamiento.

Z) £e eleva al 50 por 100 la pensión 
alimenticia del 25 por 100 que le fue 
concedida por orden de 6 de diciembre 
de 1937 (B. O. ,del E. núm. ,412), por ha
berse comprobado posteriormente que el 
causante fué asesinado por Jos rebeldes 
en el mes de no\iembr© de 1936, por su 
adhesión al Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud legal 
^  previa liquidación y deducción de las 
cantidades cobradas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda nulo, ha
ciéndose la referida liquidación de acuer
do con la Pagaduría M ilitar de Haberes 
de la sexta región militar.

A bis) Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por or
den de 16 de diciembre de 1939 (D. O. 
número 72), por haberse comprobado do
cumentalmente estar comprendida en el 
articuló segundo del decreto número 92, 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. del E. 
número 51). La percibirá en tmíto con
serve su aptitud legal y previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, (pie queda, nulo.

B bis) Justificado en el expediente 
informativo el hecho glorioso que con
currió en la k Alerte del causante, se le 
concede la citada pensión, que percibirá 
m ientras conserve la aptitud  legal y p re
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del an te
rior señalamiento, que queda sin efecto.

(1) Se les concede el 50 por 100 de * 
sus sueldos o haberes pasivos, excluidas 
las gratificaciones que disfrutasen.

(2) Todas las pensiones a percibir en 
esta capital (Madrid) serán abonadas por 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Madrid, 27 de mnizo de 1940.—El Ge
neral Secretario, A rturo Cebrián,

RETIROS 
V a r i a s  A r m a s

ORDEN de 2 de marzo de 1940 cla
sificando en la situación de re
tirado a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa  
que se relacionan.
Excmo, Sr.rPor la Presidencia 

de este Alto Cuerpo y con íeethó. 
de hoy se dice a la Dirección go*
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13'de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» nte
rnero 1, anexo), ha acordado cía* 
sificar en la situación de retirado, 
con derecho al haber mensual que 
a cada uno se le señala, a los Je
fes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, qu da principio 
con el Coronel de Artillería don 
Félix García Pérez y termina con 
el Guardia civil de segunda Bau
tista Navarro Ibars.»

Lo que, de orden del excelentí
simo señor Pros i de rite, comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1940.—El 

General Secretario, Arturo Ce-
. . .  • " V .  •, - * . * ■brián.
Éxcmo. Sr..,„
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ORDEN de 5 de abri l  de 1940 c l as i
ficando en la s i tuación de r e t i r a
do a ios Jefes , Oficiales,  Subo fi

ciales e indi vi duos  d e  t r o p a que  
se relacionan.
Exorno. Sr.: Por la  P res id en c ia  

de este Alto Cuerpo, y con  fech a  
de hoy, se dice a la  D irección  G e 
neral de la Deuda y C lases P a s i
vas lo que sigue:

«En virtud de las facu ltad es  
conferidas a e s te  C onsejo  S u p re
mo por Ley de 13 de enero de 1904 
y 5 eje septiem bre de 1939 (« D ia 
rio Oficial» núm . l t a n e x o ), ha  
acordado clasificar en  la  s itu a c ió n  
de retirado, con derech o al h ab er  
pasivo m ensual que a  cada uno  
6-e le señala, a los señ ores Jefes, 
Oficiales, S ubofic ia les e in d iv id u os  
de tropa que figu ran  en la  s i 
guiente relación , que da p r in c i
pio con el T en ien te  de la  G u a r
dia Civil don B artolom é S it ia r  R i-  
go y term ina con el C arabinero  
segundo Gregorio C heca Burgos.»

Lo que de O rden d'el E x ce le n tí
simo Señor P resid en te  com u n ico  
a V. E. para su co n o cim ien to  y  
efectos.

Dios guarde a V. E. m uch os años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.—  

El General Secretario , Arturo Ce- 
brián.
Exorno. Sr...
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MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
CIRCULAR de 12 de abril de 1940 

anunciando tres vaca n tes  de A u
xiliar de M eteorología  en  los t e
rritorios españoles del G olfo  de 
Guinea.

Existiendo tres vacantes de A u- 
:iliar de M eteorología en  los T e - 
r itorios  españoles d e l  G olfo  de 
jruin-ea, se anuncian  por el p re- 
ente Concurso, a fin de que los 
Auxiliares y O bservadores de M e- 
orología que d e s e e n  ocuparlas 
niedan solicitarlo  en el p lazo dé 
! ni neo días a contar de la fecha  
le publicación  de esta Ordeii en 
■1 BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
'AHO. m ediante instancia d irig i- 
la a mi Autoridad.

M adrid, 12 de abril de 1940.

YAGÜE

Aum ento de ventajas
OR D E N  de 12 de abril de 1940 

disponiendo se conced a  el au
m en to  de ven ta ja s  de 15 pesetas  
m ensuales al Cabo R icardo Z a
pardiel Avila.
Por hallarse com prendido en la 

>rden circu lar de 11 de septiém - 
re de 1933 (D. O. núm . 214), se 
oncede el aum ento de ventajas de 
5 pesetas m ensuales al Cabo de 
i Prim era Región Aérea R icardo 
¡apardiel Avila, que percibirá a 
artir del 1 de diciem bre de 1939. 
M adrid, 13 de abril de 1940.

YAGÜE

Bajas por licénciam iento
OR D E N  de 13 de abril de 1940 
disponiendo que, a p etición  del 
in teresa d o , se conced a  el licén
ciam ien to  al T en ien te  P rovisio
nal de A viación  don José M esía  
L esseps .
A  petición  del interesado y por 

ertenecer a reem plazo desm ovi- 
zado, se concede el licen ciam ien . 
;> al Teniente provisional de A via - 
ión don José Mesía Lesseps, el 
ual pavSa a form ar parte de la 
scala de Com plem ento.
M adrid, 13 de abril Me 1940.

YAGÜE

ORDEN de 13 de abril de 1940 
disponiendo qu e , a petición  del 
in teresa d o . se conced a  el l icén
ciam ien to  al T en ien te  P rovisio
nal de In fa n tería  con  destino en  
el E jercito  del A ire don Angel 
D om ingo V elasco.

Se concede el licénciam iento, a 
petición  propia, al Teniente p ro 
visional de In fantería , con  destino 
en el E jército  del Aire, don  A ngel 
D om ingo Velasco, com o com pren 
dido en lo dispuesto en la C ircu 
lar de 2 4 ’ de noviem bre ú l t i m o  
(B. O. núm. 333).

M adrid, 13 de abril de 1940.
YAGÜE

D e s t í n o s  
ORDEN de 12 d e abril de 1940 

disponiendo pase destinado del 
B atallón  núm . 2 (Segunda R e
gión  A érea ) al Batallón  núm. 4 
el S argen to  P rovision a l de A via
ción don José M aría Corom ina  
Escriba.

Pasa destinado del B atallón  de 
Autom óviles núm. 2 (Segunda R e
gión  A érea), al B atallón  de A u to
m óviles núm. 4 (Cuarta R egión 
A érea), el Sargento provisional de 
A viación  don José M aría C orom i
na Escriba.

M adrid, 12 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 12 de abril de 1940 
disponiendo pasen  destinados a 
la Jurisdicción A érea  los O ficia
les del Arm a de A viación  cuya  
relación  em pieza  con  el T en ien
te don R eyes  E steban  B ernal y 
term in a  con  el A lférez  honorario  
don  José S ánchez García.

Pasan destinados a la Jurisdic-, 
ción  Aérea los O ficiales del Arma 
de A viación  que a continu ación  se 
re lacionan :

Teniente don Reyes Esteban B er
nal, de la Cuarta R eg ión  Aérea.

T en ien te d o n  Eduardo .Busta- 
m ante Elias, del 13 R egim iento!

Texiiente don  A lfonso Jam brina 
Mela, de la Cuarta R egión  Aérea.

Teniente don Felipe Ruano del 
Cam po, de la P r i m e r a  R egión  
Aérea.

T eniente don  Juan T orrecilla  O r
tega, de 1a. Segunda R egión  Aérea. 

A lférez h on orario  don José S á n 

chez G arcía, de la Primera Región 
Aérea

M adrid, 12 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 12 de abril de 1940 
d isponiendo pase destinado a  la 
Escuela de Pilotos de Badajoz el 
Capitán de Artillería al Servicio 
de A viación  don Luis Serrano 
de Pablo.

Pasa destinado de la Escuela de 
P ilotos de Badajoz, al 11' Grupo del 
R egim iento M ixto riúm. 1, el Ca
pitán de Artillería, al servicio de 
Aviación, don Luis Serrano dé Pa
blo.

M adrid, 12 de abril de 1940.

YAGÜE

O R D E N de 12 de abril de 1940 
disponiendo pasen a ocupar los 
M andos que se expresan los Te
n ien tes  C oroneles don José Cas
tro G arnica  y D. Alejandro Man
so de Zúñiga.

P asan a ocupar los Mandos que 
a continu ación  se expresan, los Je
fes de la Escala del Aire del Ama 
de A viación  que a continuación se 
relacion an  :•

Teniente Coronel don José Cas. 
tro G arnica, 4 a Jefe del Regimien
to M ixto núm. 2 y Jefe de la Zona 
Aérea de Marruecos..

Teniente Coronel don Alejandro 
M anso de Zúñiga!" de disponible-en 
la Tercera Región Aérea, a Jefe 
del 23 Regim iento.

M adrid, 12 de abril de 1940.
YAGÜE

D erechos pasivos máximos 
ORDEN de 13 de abril de 1940 

con ced ien d o estos derechos al 
Brigada don Carmelo Fernández 
Villamil A legre y dos Sargentos 
más.
Vistas las instancias promovidas 

por los1 S u b oficia les . que a conti
nuación  se relacionan, «n súplica 
de que se les conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasivos 
m áxim os,.que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, es 
analogía con  lo d i s p u e s t o  en & 
Ordenes circulares de 22 de enero y | 
29 de m arzo de 1934 (DD. 00. nú
meros 20 v ' 78), acceder a lo 
citado* d eb ien d o  íntexssw
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abonar, en la forma reglamentaria, 
a más ele las cuotas correspon

dientes, todas las atrasadas y los 
Intereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto, por quienes co
rresponda. la'oportuna liquidación 
y cumpliéndose, además, cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Brigada don Carmelo Fernández- 
Villamil Alegre, de este Ministerio

S argen to ' d o n  'Rafael Martínez 
Villena; de este Ministerio.

S a rg e n to .d o n  Emilio Gutiérrez 
Rodríguez, de este Ministerio.

Madrid, 13 de abril de 1940.

YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 13 de abril de 1940 
disponiendo se conceda ésta al 
Ajustador Ramón Illán Arriero 
y al Soldado Arturo Lapuente 
Miguel.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
epígrafe VII del Reglamento de 15 
de marzo último, se concede l.á M e
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
sin pensión, al Oficial de segunda. 
Ajustador, con destino en la Maes
tranza núm. 3 de Albacete. Ramón 
Illán Arriero, y al Soldado de la 
Primera Región Aérea Arturo La- 
puente Miguel.

Madrid, 13 de abril de 1940.

YAGÜE

Premios de constancia

ORDEN de 13 de abril de 1940 

disponiendo se conceda el premio  
de constancia de 30 pesetas  
mensuales al Cabo José Castilla  
Robredo.

Por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. núm. 75), se concede 
4 Premio de constancia de 30 pe
setas mensuales al Cabo de la P r i
mera Región Aérea José Castilla 
Robredo, que percibirá, a partir del 
1 de marzo de 1040.

Madrid, 13 de abril de 1940

Y A G Ü E

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
disponiendo la separación  
definitiva de la carrera a don José 
González Llama y Fagoaga, ex 
Magistrado de la Audiencia  
Territorial de Madrid.

limo. Sr.: V'isto el expediente 
instruido conforme a la L ey  de 10 
de febrero de 1939 a don José 
González- Llana y Fagoaga, Ma- 
gistirado de término, que desempe
ñaba .su cargo en la Audiencia 
T e rr itc .m l de Madrid em 18 d'e 
julio de 1936, y co-n arreglo a los 
artículos 9.° y 10 de la -citada Ley 
y e l número 2.° del artículo 223 de 
la Ley provisional sobre Organiza
ción d-ci Poder Judicial,

Este M inisterio, de conform idad 
con la propuesta de V. I., que 
•acepta la de la Jefatura d'e De
puración de funcionarios de la 
Adrrñnúcit ración de Justicia, ha 
dispuesto s-eparación"-de la ca
rrera y baj>a definitiva en el es
calafón dej referido don José G on
zález Llana y Fagoaga, ex M agis
trado de 1-a Audiencia 7territorial 
de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conociir’ i-ento y demás efectos. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

Señor D irector general de  
Justicia.

ORDEN de 4 de abril de 1940  
concediendo la excedencia vo luntaria 

a don Federico Peláez Olivar, 
Oficial de Administración de  
segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio de 
Justicia.

Accediendo a lo solicitado por 
-don Federico P-eláez Olivar, O fi
cial de Administración de 2.a cía- 
f.e. en comisión, del Cuerpo Técn i
co-Adm inistrativo de este Depar
tamento. y de, con t o m id a  d con lo 
establecido en el .artículo 41 del 
Reglarrverto de 7 de septiembre de 
3 91o. dictado para la aplicación de 
la. I.cy de Poses cíe 22 de julio del 
mismo año.

Fsfce M in is t e r io  hia te n id o  bien 
r de ola? a ríe exúdente voluntario en

el Expresado cargo, por un p r i a 
do de Ltemipo no menor de un ; no 
ni mayor de diez.

lio que diigo a V. I. para su c o 
nocimiento y efectos com iguoM -
tes.

Dios guarde a V. I muchos anos. 
Madrid. 4 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

Limo. Sr. Subsecretario de este Mu 
misterio.

ORDEN de 5 de abril de 1940  
disponiendo la separación definitiva 

de la carrera a don Diego 
Medina y García , ex Presidente 
del Tribunal Supremo.

Visto- el .expediente instruido 
■conforme a la-Ley de 10 de feb re
ro de 1939 a don D iego Medina y 
García, Presidente -del Tribunal 
Supremo -en 18 de julio de 1938, y  
c o n a r re g 1 o a 1 os a r ti o \ i Los 9.°. y 10 
de >a citadia Ley  y el número se
gundo del articulo 223 de la Ley 
provisional sobre organización d d  
Poder Judicial,

.Esto M inisterio, de conformidad 
con la propuesta de V. J.. que 
acepta 'la de la Jefatura de. De 
puración de funcionarios de ja 
Adm inistración de Justicia, ha 
dispuesto la separación c*e la ca 
rrera y bajta defin114 va en el o* 
ealafón del referido don D ie-o  
Medina, y García, ex Presidenta 
del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y d’emás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
- Madirid, 5 de abril de 1910.

BILBAO EGUIA

I lmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 3 de abril de 1940  
disponiendo la formación de  
expediente a don Agustín Sánchez 
Maestre, Magistrado de entrada.

lim ó. Sr.: Conforme a los p re 
ceptos de La Ley de 10 d'e febre
ro de 1939 para, la depuración d'e 
funcionariois públdcos. s.'egún ¡a 
conducta observada con reiación * 
a.l G lorioso Movim iento Nacional 
y de acuerdo oon la propuesta de 
V. I., que acepta h de la Je f a - 
tuba do Depuración de F* 111 - i o a., 
ruw de ja Administración d'e .Jus
ticia,
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Este Ministerio ha dispuesto la 
foTn'naicLóii del. -ei.pediemtfe. a qu«e 
ae refiera el artículo quiñi o de 3 a 
mencionada Ley al Magistrado 
•die ■ entrada don Agustín' Sánchez 
Maestre, que en 18 d¡e judío' de 
1936 desempeñaba su c<a>rgo en la 
Audiencia de Teruel.

Lo qu'e comunico a V. I. pana 
su conooi'miento y d»emáis efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 8 de . abril de 1940.
BILBAO EGUJA *

Jfljmo Sr. Director General die. Jus
ticia. '

ORDEN de 8 d e abril de 1940 dis
poniendo se instruya expediente, 
conforme al apartado b) del ar
tículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero del pasado a ñ o  al Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ce
breros, don Miguel Linares Sa
bater. ’
Ulano. Sr.: Examine das lias dili

gencias instruidas para depurar 
la conducta observada en rela
ción con «el Glorioso Movimiento 
Nacional • po:r don Miguel Linares 
Babater, t que en 18 de julio de 
1936 desempeñaba el cargo de Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cobre- 
ros, y  de conformidad con la pro
puesta de V. I., que acepta la 
formulada por la Jefatura de De
puración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Éste Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado' Secretario 
judicial el expediente a que se re
fiere el apartado b) del articulo' 
quinto de lia. Ley de 10 die febrero 
del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
, miento y efectos consiguientes.

Dios gqarde a V. I. - muchos 
años. ¡

M«aidrid, 8 dé abril de 1940,
' . ' ' BILBAO EGUIA ^

t o o  Sr. Director General de Jus
ticia. , / *'

ORDEN de 10 de abril de 1940 rein
tegrando, sin sanción, en su car
go al Secretario judicial de Oca
ña, don Florencio Emilio Parrilla 
Núñez.
limo: Sr.: De conformidad con 

la propuesta die V. I., que acepta 
la formulada por lii Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de- Justicia,

Este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el. .artículo 
quintó de la Ley de 10 de febre
ro del pasado año, ha resuelto ad
mitir, sin sanción, al e jercicio. de 
los derechos que como funcionário 
le correspondan, a don Florencio 
Emilio Parrilla Núñez, Secretario 
del Juzgado de prim era Instancia 
e Instrucción de Ocaña.

Lo diigo a V. I, para su conoci
mientos -y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. X. muchos 
■años.

Madorid, 10 de abril de 1940.
BILBAO EGUIA

limo Sr. Director General, de Jus
ticia. ,, ‘

.    >
ORDEN de 10 de abril de 1 9 4 0  

disponiendo la admisión al servicio 
activo, con imposición de san
ción, a don Antonio Alvarez del 
Manzano y García Rodríguez.
limo Sr.: Visito -el expediente 

instruido, con arreglo al artículo 
siexto .de lia Ley de 10 de febrero 
«de Í939 a don Antonio Alvarez del 
Manzano y García Rodrigue?:, 
Juez de Primera Instancia d'é tér
mino, de conformidad con lia pro
puesta de V. I., que acepta la de 
la Jefatura de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio ha dispu»esto 
admitir al servicio activo al refe
rido ‘funcionario don Antonio Al
vares del Manzano y García Ro
dríguez, Juez de Primera Instan
cia de término, con la sanción, de 
traslado forzoso, prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante 
un año y la postergación para el 
ascenso por el mismo período de 
tiempo; debiendo abonarse a dicho' 
señor Alvarez del Manzano la to
talidad de su sueldo a partir de 
esta fecha, así como la diferencia 
dejada de percibir desde que se 
acordó la apertura del expediente.

Lo que comunico a; V. I   para 
su corvo cur i cuto y .demás efectos 

Días guarde a- V. i  mueíios 
años.

Madrid, 10 de abril de 1940.
BILBAO EGÜIA

limo. Sr. Director General dé Jug- 
ti cía.

ORDEN de 12 de abril de 1940 con
cediendo libertad condicional en 
conexión c on el beneficio de re
dención de penas por el trabajo 
a once penados.
limo. Sr.: . Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional, en 

.conexión con el de redención dé 
penas por el trabajo; a favor de 
ios penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y su forma 
a, lo establecido en los artículos 
101 y 102 del Código Penal y los 
que son de aplicación del Regla
mento vigente de Prisiones, ‘ yen 
consideración a que los compren
didos en ellas se hallan en las con
diciones q u e  determinan dichos 
preceptos; dé conformidad, asimis
mo, con la Ley de 23. de julio de 
1914. y el Decreto de 9 de junio de 
1939,

A propuesta del .Patronato Cen
tral para la Redención de las Pe* 
ñas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros, Su 
Excelencia, el Jefe del Estado, qüe 
Dios guarde, ha tenido a bien̂  con
ceder el beneficio de libertad con
dicional, con aplicación conjunta 
con pl de redención- de .penas por 
el trabajo, á los siguientes pena
dos, que podrán obtenerla a la pu- 

• blicación de la presente Orden: 
f ie  la Prisión Central de Astor- 

ga (León) : Jpsé Vicente Expósito.
De- la Prisión Central del Puerto 

de Santa María (Cádiz): Cipriano 
López Bartóméu.
. -De-la Prisión Central de atu
rrarán (Motrico): Atanasia Her
nández García y Amalia Fernández 
Beovides.
. De la Prisión Central de. Valdt

noceda (Burgos): Fernando San 
' Salvador Mariscal. / - .

! De la Prisión' provincial de, su
ba o ■ María Trinidad MinteguíaLO- 
roño. 1 . ■

De la Prisión de «Lazareto 
. Gando» (Las Palmas).: Luis Con*
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treras Lorenzo y Castor G arría
'Moreno.

De la Prisión Provincial ele M a
drid: Isidro Vilard-ebo Casanova.

De la Prisión Provincial de S o 
ria: Juan Soler Barrero.

De la Prisión Provincial de V i
toria: Manuel Aguilar Sauz.

Lo digo a V. I. para su con oc i
miento fy efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de P ri

siones.

ORDEN del 12 de abril de 1940 con
cediendo libertad condicional a 
dieciséis penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional form uladas 
a favor de los reclusos cuyos n o m 
bres se expresan a continuación , 
las que se ajustan en su fondo y 
en su forma a lo establecido en dos 
artículos 101 y, 102 del Código P e
nal y los que son de ap licación  del 
Reglamento vigente de Prisiones, 
y en consideración a que los co m 
prendidos en ellas, se hallan en las 
condiciones que determ inan dichos 
preceptos; de conform idad, asim is
mo, con la Ley de 23 de ju lio de 
1914 y el Decreto de 9 de jun io  de 
1939,

A propuesta del P atronato C en 
tral para la R edención  de las P e
nas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de M inistros, Su 
Excelencia, el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien co n 
ceder el beneficio de libertad co n 
dicional a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la pu blica 
ción de la presente O rden:

De la Prisión Central del R e for 
matorio de Adultos de A licante: 
Victoriano M artínez Ortega.

De la Prisión «Lazareto de G an 
do» (Las P alm as): A lberto Díaz 
García, Eduardo Izquierdo H ernán
dez,"Joaquín Izquierdo Hernández, 
Juan Teodoro Evora Velázquez, G i- 
nés José Sáez, Felipe Benítez Pa- 

'drón, J u a n  M ehalic Sosa. Juan 
Alemán Castro y Pedro Castella
nos Suárez.

De la Prisión Provincial de L eón: 
Severino Rovuela San Esteban.

De la Prisión Provincial de P al
ma rie M allorca: Pablo -d a d o ra  
Mascaré

De la Prisión Provincial de S a 
lam anca: Paula Pérez Rojo.

De la Prisión Provincial de S o 
ria: Angela G arcía G arcía, M auri- 
cia López dé la Iglesia y María 
Y agüe Yagüe.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de P ri

siones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 12 de abril de 1940 d e
clarando exceptuada de la Ley  
de Seguros a la « M u tu a l id a d Sego

viana de Seguros».

lim o. Sr.: Vista la docu m en ta 
ción  presentada por la Sociedad 
«M utualidad Segoviana de Segu 
ros», y la solicitud form ulada al 
efecto para que se la declare ins., 
crita en el Registro correspondien 
te a las entidades aseguradoras, ex 
ceptuadas por el artículo prim ero 
de la Ley de 14 de m ayo de 1908, 
de conform idad  con la propuesta 
de la D irección  General de Segu
ros y el in form e de la Sección  T er
cera de dicho Centro,

Este M inisterio ha tenido a bien 
considerar exceptuada, conform e 
a lo dispuesto en los núm eros pri
m ero y segundo del artículo ter
cero de la precitada  Ley de S e
guros, de 14 de m ayo de 1908. dada 
su cond ición  de m utualidad asegu
radora contra los Accidentes del 
T rabajo en la Industria y seguros 
contra Incendios, con  carácter p ro 
vincial y por ajustarse s\x consti
tución. Estatutos, Reglamentos y 
demás documentación social a las 
disposiciones vigentes en la mate
ria, a la entidad «Mutualidad Se
goviana de Seguros», de Segovia, 
sin perjuicio de atenerse a lo dis
puesto en el art. 10 de la repetida 
Ley de Seguros.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Caiabia.

lim o. Sr. D irector general de Se
guros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de abril de 1940 c o n
vocando un concurso entre In g e
nieros de Minas mutilados, e x  
com batien tes , ex  cautivos o fa
miliares de victimas ; de la gue
rra para cubrir cuatro plazas de 
Ingenieros Delegados de Policía 
Minera.

lim o. Sr.: Vacantes en la actu a
lidad cuatro plazas de Ingen ieros 
Delegados de Policía M inera, de 
las diez creadas por O rden m in is
terial de 5 de. ju lio de 1934, y s ien 
do necesario proceder al n om bra 
m iento del personal que ha de o cu 
parlas, tanto para cum plir el ñu 
con que fueron creadas com o para 
dar efectiv idad a la Ley de 25 de 
agosto pasado.

Este M inisterio ha ten ido a bien 
d isponer:

A rticulo 1.° Se convoca  a co n 
curso de m éritos entre Ingenieros 
Aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
N acional de M inas, para cu b r í/ 
cuatro vacantes de Ingenieros D e
legados del servicio de P olicía  M i
nera, dos de ellas en el D istrito M i
nero de Oviedo, una en el de C ór
doba y otra en el de Jaén, debiendo 
atenerse para la provisión  de las 
m ism as a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1539, relativa a la 
preferen cia  que tienen  los C aballe
ros M utilados, ex com batientes, ex 
cautivos y personas de la fam ilia 
de las víctim as de la guerra.

Art. 2.° Los Ingenieros de M i
nas que deseen tom ar parte en el 
Concurso deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al lim o. Sr. D i
rector G eneral de M inas y C om 
bustibles. dentro del plazo de qu in 
ce días naturales, a contar de aquél 
en que Aparezca esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentando las Instancias en el 
Registro General del Ministerio 
(Serrano, 37) y acreditando los si
guientes extremos:

a) Ser español y m enor de 35 
años en la fecha  de la publicación  
de esta p r d e n  en elDSOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO. *

b) Poseer el títu lo de Ingeniero 
de la Escuela Especial de M inas 
o certificación  de haber term ina
do sus estudios en d icho Centro.
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c) C ertificado  del R egistro  G e
neral de Penales.

d ) Cuantos docum entos a c red i
ten su fic ien tem en te su condición  
le  m utilado, ex com batiente, ex 
cautivo o hu érfano de guerra y los 
tatos necesarios para su c las ifica 
ción. de acuerdo con el artícu lo  
lu in tó de la Ley antes citada.

Expondrán tam bién su situación 
m 18 de ju lio  de 1936. servic ios m i- 
itares prestados y si su incorpo^ 
ación al E jérc ito  fué o no an te- 
ior a su llam ada al serv ic io  m i- 
itar

Art. 3.° Méritos del concursante 
in su actuación en la carrera, 
tcreditándolos con certif icaciones 
le los Organismos o Empresas don- 
le haya desempeñado cargos, in- 
ormadas por.las  Jefaturas de M i-  
ías correspondientes.

A rt 4.° El T ribunal, p rev io  es- 
udio de las instancias y ju stift- 
antes presentados por los Asp i- 
antes. podrá acordar la exclusión 
ie aquéllos cuya docum entación  no 
um pla las condiciones estab lecí- 
tas en las Bases del Concurso, pu 
peándose ' en el B O L E T IN  O F I
CIAL D EL E STAD O  la relación  de. 
os asp irantes cuya docum entación 
ea defectuosa y concediéndoles un 
dazo de ocho días, a p artir  de la 
echa de la c itada publicación  pa- 
a subsanar las deficiencias.

Art. 5.° Vencido el p lazo a que 
e refiere el apartado cuarto, el 
T ibunal e levará propuesta orde- 
lada. según los méritos apreciados 
n los Ingen ieros concursantes. 
iara la resolución de fin it iva  del 
!)jrrao. Sr. Ministro.

Art. 6.” El Tr ibunal estará cons- 
ituído por don Juan Manuel M a- 
arrasa. Inspector Genera l del 
Juerpo como P re s id en te : . don Luis 
la rrid o  M artínez, Abogado del Es- 
ado. y don Ign ac io  de Satrústegu i 

Fernández, C aba llero  M u tilado  e 
ngen iero  de M inas.

Lo  que com unico a V. I. para  su 
on ocim ien to  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid . 5 de abril de 1940.

A LA R C O N  DE L A  L A S T R A  

Ilmo Sr. D irector G en era l de M i
nas y Combustibles.

O RDEN de 5 de abri l  de 1040 c o n
vocando un concurso  en tre  In g e
nieros de M inas  M u t i la d os , e x
com batien tes ,  ex cautivos  o f a
mil ia res  de v ic t im as  de la gue
r ra  para cu b r ir  diez plazas en 
los servicios del Estado.

linio. S r . : Entre los créditos con
cedidos por la Ley  de 10 de feb re 
ro último para atender a los gas
tos de este M inister io  durante el 
año económico de 1940, f iguran las 
correspondientes partidas*para re
munerar a Ingen ieros de Minas, ex 
combatientes, ex cautivos o ' fam i
liares de víctimas de la guerra, que 
sin quedar afectos a. la p lantil la  de 
la Dirección Genera l de Minas y 
Combustibles, deseen entrar  ¿i ser
vicio del Estado.

En virtud de tal disposición y 
con objeto de dar cumplim iento al 
espíritu que m otivó  la Ley de 25 
do agosto de 1939, y tengan inm e
d iata colocación los Ingen ieros  de 
M inas que com batieron  en de fen 
sa de la P a tr ia  o fueron  víctimas 
de las persecuciones rojas, d ispon 
go lo s igu ien te:

Artículo p r im ero -4 5c  convoca un 
concurso de méritos para cubrir 
entre Ingenieros do Minas que 
reúnan las condicionas exigidas en 
la Ley de 25 de agosto de 1939. 
hasta diez plazas de Ingen ieros  que 
traba jarán  a las inm ediatas órde
nes del D irector Genera l de Minas 
y Combustibles y allí donde éste lo 
ordene, b ien  en M adrid  o en p ro 
vincias.

E s t o s Ingen ieros percib irán 
anualm ente seis mil pesetas en 

.compensación de sueldo y tres 
mil en concepto de gratificación.

Artículo segundo. - L o s  Ingen ie  
ros que deseen tom ar parte en este 
concurso, deberán solicitarlo, en 
instancia debidamente re in tegrada 
y d irig ida  al l imo. Sr. D irector G e 
nera l de M inas* y Combustibles, 
den tro  de los quince dias hábiles 
sigu ientes al del anuncio del m is
mo en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

La* solicitudes se presentarán 
en el Registro Gefieral de este M i 
nisterio (Serrano. 37. M adr id )  o 
en la Jefatura do Minas a que co
rresponda la .provincia en que re
sidan los solicitantes, quiene.s de
berán acredit a r doc umfentalme n - 
te* '

a) Ser español.
b) Poseer el titulo dé Ingenie

ro de Minas, o, en su defecto, cer
tificación que acredite haber apro
bado todos los ístudios que se cur
san en la cc-k t ^  pon diente Escuela.

c) Certif icado del Registro Ge
neral de Penales.

d) Cuantos documentos se po
sean y acrediten de manera sufi
ciente su condición de mutilado, ex
combatiente, huérfano o desampa
rado, de acuerdo con lo que dis
pone la Ley de 25 de agosto de 
1939. Especialmente han de pre
sentar los documentos necesarios 
para precisar su calificación, de 
con form idad con el articulo 5.° de 
la mencionada Ley.

e ) ‘ Cargos que hubieren desem
peñado. en relación con el Ramo 
de Minas.

Los aspirantes expondrán con el 
m ayor detalle  su situación en 18 
de julio de 1936. servicios milita
res que han prestado con posterio
ridad a dicha fecha y cuanto con
tribuya a f i ja r  cotí la mayor pre
cisión su actuación militar. Se ha
rá constar documentalmente que 
su incorporación al Ejército fué 
o no anterior  a la fecha de lla
mada de su quinta.

Artículo tercero.----Los documen
tos acred itativos del ejercicio dé 
la pro fes ión deben de ir acompa
ñados de un inform e de/la Jefa
tura de M inas correspondiente a 
la prov inc ia  en que los servicios 
hubieran sido prestados.

Articuló cuanto.— Antes de expi
rar el plazo de presentación -de 
instancias, este Ministerio desig
nará, a propuesta de la Dirección 
Genera l de Minas y Combustibles, 
el Tribunal que haya de estudiar 
las solicitudes y proponer la ad
judicación de las plazas. * ;

Este Tribunal, previo estudio de 
las instancias y justificaciones pre
sentadas por los aspirantes, podrá 
acordar la exclusión de aquellos 
cuya documentación no sea sufi
ciente para probar las condicio
nes básicas de este concurso,, y 
publicará en el .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la relación de aspi
rantes cuya documentación fuere 
defectuosa, concediéndoles un pte” 
zo de ocho días para subsanar las 
deficiencias. .

Vencido este pluzo, el Tribuna 
elevará, d e a  o de lor diez días si-
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guientes, propuesta ordenada, se
gún los méritos apreciados, para 
cubrir las plazas que, como se in 
dica en el artículo 1.°, no podrán 
pasar de diez en total.

A la vista de dicha propuesta, 
este Ministerio adoptará las reso
luciones que estim e oportunas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director General de Mi

nas y Combustible^.
ORDEN de 12 d e  abril de 1940 por 

la que se resuelve declarar in
compatibles los carpos de la 
plantilla general de los  Cuerpos 
de Ingenieros y Ayudantes In
dustriales con los servicios que 
se indican. 
limo. Sr.: Visto el informe de la 

Asesoría Jurídica de este M iniste
rio, evacuando consulta que le fué 
formulada sobre incompatibilidades entre los cargos del Cuerpo de In 
genieros Industriales y otros servicios; -

Considerando conveniente fijar 
con la precisión necesaria criterio 
que sijrva de norma para regular 
situaciones especiales, y a veces 
contradictorias, que se han crea
do desde. la organización de los 
Cuerpos de Ingenieros y Ayudan
tes Industriales al servicio de este Ministerio;

Atendiendo a la perfección de 
los servicios, desarrollo y aclara
ción de los preceptos reglam enta
rios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se declaran incom 
patibles los cargos de la plantilla  
general de los Cuerpos de Ingenie
ros y Ayudantes Industriales, con los siguientes:

a) Con todo otro cargo de plan
tilla en el Estado, Monopolios o 
Empresas subvencionadas por el 
mismo, Diputaciones, Municipios u 
otros organismos oficiales que ten 
gan consignación en los Presupuestos generales del Estado, de' la Pro
vincia o de los Municipios, aunque 
sólo cobrara sueldo por uno de ellos.

b) Con el ejercicio, en la zona 
v  jurisdicción oficial, de car- sos técnicos y adminis%atívos ai

servicio de tercera persona o So
ciedades o de gestión directa en 
negocios o empresas industriales 
en cuya implantación, funciona
miento o inspección corresponda 
intervenir a los Ingenieros o a los 
Ayudantes, como agentes faculta
tivos de la Administración, aunque 
directamente no corresponda efec
tuar tal intervención al funciona
rio de que se trate.

c) Con actividades comerciales 
que tengan relación directa con 
servicios propios de los respectivos Cuerpos.

Art. 2.° En relación con la in 
compatibilidad establecida en el 
apartado b), la Dirección General 
de Industria, previo informe del 
Consejo de Industria, podrá,' ex
cepcionalmente, conceder autori
zación a un Ingeniero o Ayudante 
Industrial, para efectuar algún 
trabajo concreto, si para ello ha 
sido solicitado por alguna Corpo
ración u organismo oficial, o se 
trata de estudiar o implantar in 
vento propio, de interés general. 
En todo caso, dicha autorización 
no se concederá más que en los 
casos en que el funcionario pueda 
cumplir los servicios normales de 
su cargo, y ,con plazo máximo de 
tres meses.

Art. 3.° Los Ingenieros y Ayu
dantes Industriales que fuesen 
nombrados por Orden de este Mi
nisterio para desempeñar otro 
cargo, ajeno a la organización di- 
reota de los servicios y plantillas, 
quedarán en la situación que se
ñala la Orden de 8 de enero úl
timo, cuya vigencia se ratifica.

Art. 4.° En el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden, los Ingenieros y Ayu
dantes comprendidos en alguna de 
las incompatibilidades sci miadas 
en la misma, cualquiera qué sean 
los antecedentes de su situación, 
optarán por uno de ellos, formu
lando escrito ante la Dirección ge
neral de Industria, en el que, con
cretamente, m anifiesten cuál es el 
cargo por el que optan.

Art. 5.° Los Ingenieros y Ayu
dantes que pasen al servicio acti
vo del Estado y que hayan desem 
peñado durante su situación ante
rior algún cargo particular de los 
considerados incompatibles, ten 
drán la lim itación de tres años pa
ra obtener destino en provincias en 
las cuales .ten ía  participación la

Empresa a cuyo servicio estuvie
ron antes de su reingreso; esta 
participación será, en cada caso, 
apreciada por. el Consejo de In 
dustria. Igual lim itación queda es
tablecida para el caso de petición  
de traslado de destino.

Lo que comunico a  V. I. para su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de In 

dustria.

ORDEN de 10 de abril de 1940 so
bre corrida de escalas del Cuer
po de Ayudantes Industriales.
Efectuadas las corridas de escala 

en el Cuerpo de Ayudantes Indus
triales para cubrir las vacantes n a 
turales que en el mismo existían, 
y habida cuenta de que la produ
cida por jubilación del Ayudante 
Mayor de primera clase don I s id o -" 
ro Orbegozo Iraola. tiene como an
tigüedad la del 18 de julio de 1926, 
en que cesó en el servicio activo de 
ía Delegación de Industria de Gui
púzcoa, según se ha tenido cono
cim iento después de efectuadas 
aquéllas, procede hacer un reajus
te en las antigüedades de los as
censos concedidos.

En su virtud, éste M inisterio ha  
tenido a bien disponer que se en
tiendan conferidos los ascensos que 
se indican con las antigüedades s i
guientes :

Con. fecha 19 de julio de 1936, 
los ascensos de don Salvador G es- 
tal Rueda a Ayudante Mayor de 
primera clase, don Antonio M aes
tro Ruiz a Ayudante Mayor de se 
gunda clase, de don Miguel P ineda  
Reyes (supernumerario) y don An
gel Marín Azanza a Ayudantes 
principales de primera clase, y de 
don Manuel Esturo Azueta a Ayu
dante principal de segunda clase. 

Con fecha 29 de octubre de 1936, 
el de don Juan Palomar Gaspar a  
Ayudante principal de segunda  
clase

Con fecha 6 de diciembre de 1936, 
el de don Octavio Martínez Cayue- 
la a Ayudante principal de segun
da clase.

Con fecha 26 de mayo de 1937, 
^os de don Eduardo Inés García a 
Ayudante Mayor de segunda clase,
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don Antonio Ciperiani Llevat a 
Ayudante principal de primera cla
se, y de don José Castain García 
y don Alberto Ortas Rasal a Ayu
dantes principales de ' segunda 
clase.

Con fecha 31 de agosto de 1937,, 
los de don Saturnino Bravo de La- j  
guna y Medina (excedente) y don 
Juan Petrus Salas a Ayudante 
principal de segunda clase; y 

Con fecha 9 de febrero de 1938, 
el de don José Sanz Valero Pérez 
a Ayudante principal de segunda 
clase.

La efectividad económica de es
tos ascensos será la misma con que 
figuraban en la Orden aprobatoria 
de las corridas de escala, o sea la 
de primero de junio de 1939. ’ „
.,Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 10 de abril de 1940.— 

p. D., Ignacio Muñoz Rojas.

Iltmo- Sr. Director general de In 
dustria. .

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 6 de abril de 1940 apro
bando el proyecto de obras para 
habilitación de Seminarios de la 
Universidad de V alladolid.

Ilmo.-Sr.: Visto el proyecto de 
obras para habilitación de semi
narios de la Universidad de Va
lladolid, formulado por el Arqui
tecto don Constantino Candeira, 
con presupuesto de ejecución ma
terial, importante 44.821,98 pese
tas, y asciende a 49.998,90 pesetas, 
una voz adicionadas las partidas 
de 3.809,86, 1.142,95 y 224,11 pese
tas, correspondientes, respectiva
mente, .a honorarios facultativos 
por formación, proyecto y direc
ción de obra en razón del 4,25 por 
100 sobre los de dirección de obra 
y al 0,50 por 100 de premio del 
Pagador;

Resultando que la Junta facul
tativa de Construcciones Civiles al 
emitir dictamen sobre el proyecto 
de referencia en armonía con lo 
que previene el artículo 25 del De
creto de 4 de septiembre de 1908 
lo hace en sentido favorable a su 
aprobación aunque consigna  la

salvedad de no hallarse incluida 
en el presupuesto la partida del 
0,50 por 100 correspondiente . al 
premio, del. Pagador, omisión que 
ha sido ya subsanada;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo • con
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la aprobación de di
cho proyecto por su presupuesto 
de pesétas 49.998,90 y que las obras 
Se ejecuten por el sistema de ad
ministración, debiendo abonarse 
su importe con cargo ai crédito 
que figura en el Capítulo 3.V  a r 
tículo 5.°, grupo 3,°, concepto 2.°, 
num. 6 del Presupuesto de este 
Departamento. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director Geheral de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 6 de abril de 1940 apro
bando el proyecto de obras de 
reparación de la Facultad de De
recho de la Universidad de Va
lladolid.

limo. Sr. Visto el proyecto de 
obras de reparación de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Valladolid, formulado por él A r
quitecto don •Constantino Candei
ra ,cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 45.003,66 pesetas^ 
y asciende a 49.976,55, una vez adi-' 
donadas las partidas de 3.825,12 
y 1.147,59 pesetas, correspondien
tes, respectivamente, a honorarios 
facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra y a ho
norarios de Aparejador;

Resultando que dicho proyecto- 
se halla favorablemente informa- 
-do por la Junta facultativa de 
Construcciones civiles conforme a* 
lo prevenido en el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que ge trata de 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo con-

signado  su conformidad, con la 
obligación que se contrae el De
legado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Esta
do, ha acordado la aprobación <le 
dicho proyecto por su presupuesto 
total de pesetas 49.976,55 y que 
las obras se ejecuten por el siste
ma de administración, debiendb 
abonarse sú importe con cargo’al 
crédito que figura en el capítulo 
3.°, artículo 5.°, grupo 3.°, concep
to 2.°, núm. 6 del Presupuesto vi- > 
gente #e este Ministerio. L

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios, 
Madrid, 6 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media. * /

ORDEN de 6 de abril de 1940 apro
bando el proyecto de habilita
ción para Archivo y Biblioteca 
del local anejo a la Universidad 
de Valladolid, en que se halla 
instalado el Colegio de Santa 
Cruz.

limo. Sr.: Visto el prpyectó de 
habilitación para Archivo y Bi
blioteca del Local anejo a la Uni
versidad de Valladolid, en que se 
halla instalado el Colegio de Santa 
Cruz, formulado por el Arquitecto 
don Constantino Candeira, impor
tante pesetas 46.662,40 y asciende 
en su totalidad a 49.998,76, pese
tas, una vez .adicionadas las parti
das de 2.566,43 y 769,93, correspon
dientes, respectivamente a hono
rarios facultativos, por formación 
de proyecto y dirección de obras y 
a honorarios de Aparejador; , 

Resultando que dicho proyecto 
ha sido f avenablemente i ,tof orinado
por la Junta, facultativa de Odns-
trucciones, al cumplirse lo preve
nido'en el artículo 25 del Decreto 
de- 4 de septiembre de 1993;

Considerando que sé trata de 
obras, necesarias y urgentes y Que 
e,l proyecto aludido es uno parcia 
del plan total’ya estudiado, que ̂  
refiere a la habilitación ;deljooal 
citado, destinado: <a Archivo 
rico en la planta baja y Bibliote 
Universitaria en la alta, .

Este Ministerio, habiendo co • 
/signado su conformidad coh



Núm. 107 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  26 2 3

obligación que se contrae la I n 
tervención General de la u:\nr ■ - 
tración del Estado, ha acordado la  
aprobación de dicho proyecto  por 
su presupuesto tota l de 49.998,76 
pesetas y que las obras se e je cu 
ten por el sistema de adm in istra
ción, en armonía con  lo que au to
riza el Decreto de 27 de m arzo 
de 1925, debiendo abonarse su im 
porte con cargo al créd ito que f i
gura en el capítulo 3.°, artícu lo 5.°, 
grupo 3.°, concepto 2.° del Presu
puesto de este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años- 
Madrid, 6 de abril de 1.940.

 IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director G eneral de En
señanzas Superior y M edia.

ORDEN de 8 de abril de 1940 a p ro 
bando el proyecto  de obras ur
gentes a realizar en  el T eatro  
«María G uerrero», de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto  de 
obras urgentes a realizar en el 
Teatro María G uerrero», de M a
drid, redactado por el A rquitecto 
don Castro Fernández Sh'aw, con  
un presupuesto total de 49.378,17 
pesetas;'

Resultando que las obras de que 
se trata, ascienden a lo sigu iente: 
por ejecución;m aterial, a 43.852,74 
pesetas; por honorarios del Arqui
tecto, 2.083 pesetas; por redacción  
de proyecto y otras, 2.083; por d i
rección de obra, el 60 por 100 de 
la dirección; por honarios de A p a
rejador, 1.249,80 pesetas y el 25 
por 100 por premio de Pagaduría, 
109,63 pesetas, que hacen  un t o 
tal de 49.378,17;

Resultando que la Junta fa cu l
tativa de Construcciones Civiles, 
ba informado dicho proyecto  en 
sentido favorable a su aproba
ción;

Resultando que las obráis están 
plenamente justificadas, con o b 
jeto de que dicho T eatro pueda 
hallarse, en el plazo más breve 
Posible, en disposición de ser uti
lizado;

Considerando que por su cu a n 
tía pueden llevarse a cabo dichas

obras por el sistem a de adm in is
tración , según lo preceptuado en 
el D ecreto de 27 de m arzo de 1925, 
en re lación  con  ,1a vigente Ley de 
C ontabilidad y A dm in istración ;

C onsiderando que en el capítulo 
3.°, artícu lo  6.°, grupo 1.°, c o n ce p 
to único del Presupuesto de  gas
tos de este D epartam ento existe 
crédito para el ,pago de obras de 
conservación  y reparación  de ed ifi
cios dependientes de -este M in is
terio,

Este M inisterio, h ab ien do c o n 
signado su con form id a d  con  la 
ob ligación  que se contrae, el D ele 
gado de la In terven ción  general de 
la A dm inistración  del Estado, ha 
acordado la aprobación  del p ro 
yecto de referen cia  por su presu 
puesto tota l de pesetas 49.378,17; 
que las obras se- lleven a cabo  por 
el sistem a de adm in istración  y se 
abonen  con  cargo al cap ítu lo  y ar
tículo antes expresados.

Lo que traslado a V. I. para su 
con ocim ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de abril de 1940. ’

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector G eneral de B e
llas Artes.

ORDEN de 9 de abril de 1940 n om 
brando a los señ ores que se in 
dican para los cargos d irectivos  
de los In stitu tos de E nseñanza  
M edia.

lim o. Sr.: De con form idad  con 
las atribuciones que íne com peten, 
con  arreglo a lo dispuesto en la ba 
se 12 del artículo prim ero de la 
Ley de 20 de septiem bre de 1938 y 
lo determ inado en la O rden de 14 
de d iciem bre y C ircular de 17 del 
m ism o Pies, am bas del año ya c i
tado, vengo en n om brar -con ca rá c 
ter defin itivo a los señores que se 
in d ican  para desem peñar los car
gos d irectivos de los Institutos de 
Enseñanza M edia:

Almería.- —  Vicesecretario, d o n  
Luis Fernández Qóngora.

Avilés.— Secretario, don  D om ingo 
A l v a r e z  Casariego,; Interventor, 
don M anuel Soria González.

Ibiza.— V icesecretario, don  Pedro 
Jassu G otarredona.

El Ferrol del Caudillo. In ter 
ventor, don  V ictoriano Fernández 
Alonso.

Oviedo.—Interven tor, don  O scar 
M airlot Lawarree.

Vitoria.—-Interventor, d on  Pedro 
G uirao Gabriel.

Los señores Secretarios e In ter
ventores que hasta la fe ch a  han  
desem peñado los cargos que ahora 
se proveen en los Centros d ocen 
tes que se expresan cesarán  en  su 
com etido.
•.Lo digo a V. I. para  su con oc i

m iento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. S r_D irector general de Ense
ñanzas Superior y M edia.

ORDEN de 14 de m arzo de 1940 re 
gulando los a scensos a A yudan
tes  num erarios.

lim o . S r.; A l am paro de lo dis
puesto en la O rden de 6 de abril 
de 1938, y según lo preceptuado en 
el R eal D ecreto de 5 de m arzo de , 
1928, num erosos Ayudantes in teri
nos que prestaban sus servicios en 
Institu tos de la España N acional 
obtuvieron el ascenso a A yudan
tes num erarios. Posteriorm ente, al 
establecer la O rden de 1.° de .sep
tiem bre de 1938 quedase en sus
penso, hasta  nueva orden, el p a 
se de los Ayudantes interinos a 
num erarios— disposición  que ad 
quiere carácter defin itivo con lo 
señalado en el núm ero 3.° de la . 
Orden de 28 de agosto de 19,.‘.v--no 
quedaba posibilidad para que los 
A yudantes interinos que prestaron  
en C entros de la entonces zona no 
liberada los servicies com putadles 
para su ascenso a num erarios, o b 
tuviesen éste, dejándoles en situa
ción  de m anifiesta  desigualdad al 
verse privados, p or 'circunstancias 
ajenas a ellos y a sus derech os 
adquiridos, de consolidar éstos.

Por todo ello, y en virtud de las 
razones de equidad arriba expues
tas, ■

Este M inisterio ha ten ido a bien  
disponer lo s igu ien te ’

Prim ero.— Los Ayudantes in te -
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rinos de Institutos de Enseñanza 
Media que con anterioridad al 13 
de julio de 1936 reuniesen las con
diciones exigidas por el Real D e
creto de 5 de marzo de 1928, para 
obtener el ascenso a numerarios 
podrán solicitar éste si los servi
cios interinos que para ello a le
guen han sido prestados en In sti
tutos enclavados en zona que fue
se liberada a partir de 1.° de sep
tiembre de 1938, o antes de esta 
fecha, si los interesados pasaron a  
la España Nacional después de 
ella.

Segundo.—Los solicitantes debe
rán unir a sus instancias, además 
de la correspondiente hoja de ser
vicios, documentos acreditativos de 
la resolución definitiva de su ex
pediente de depuración o de que, 
pon anterioridad a la fecha de la  
presente disposición, han sido rehabilitados provisionalmente para 
e j e r c e r  las funciones de la ense
ñanza.

Tercero.—Se concede, para 1 a 
presentación de las instancias y 
documentos indicados en el núm e
ro anterior, el plazo improrroga
ble de dos meses, a  contar .desdé 
la fecha de publicación de esta  
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de abril de 1940 so

bre mejora de plantillas y  corri
da  de escalas en el Cuerpo técn i
co-adm inistra tivo  y  Auxiliar de 
este D epartam ento .  ¡

lim o. Sr.: Con arreglo a las 
norm as establecidas por los D e
cretos de 28 de septiem bre de 
1935, com plem entario de la Ley de 1 de agosto anterior, y de 15 de 
junio de 1939* y de conformidad

con la Ley de 30 de diciembre últi
mo y Orden M inisterial de 4 de 
diciembre de 1935, se han am orti
zado durante el primer trim estre 
de 1940 seis vacantes en la clase 
de Oficiales de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo y Auxiliar de este Departa
mento, con sueldo anual de 6.000 
pesetas, por corrida de escalas 
efectuada con m otivo de l<a provi
sión en  eíl Canal de Isabel II de 
las vacantes producidas por falle-, 
cim iento de dos Jefes de Negocia
do de 3.a clasie y de un Oficial de 
Administración Civil; fallecim ien
to de un Oficial de la Secretaría  
del M inisterio, excedencia de otro 
y fallecim iento de otro que había 
sido electo, pero- sin  llegar a to 
mar posesión del destino. De las  
36.000 pesetas que im portan las 
e x p r e s a d a s  amortizaciones, ha

quedado en beneficio del Tesoro 
la mitad de la expresada .canti
dad, 18.000 pesetas, aplicándose 
la otra ' mitad, más 2.500 pese- 
tas, resto del trimestre anterior 
a la correspondiente mejora 
de plantillas, procediéndose a con
vertir dos p l a z a s  de Oficiales en otras dos de Jefe de Adminis. 
tración de 1.a clase mediante el 
ascenso de dos Oficiales de Admi- 
nistración Civil a  Jefes de Nega- 
ciado de 3.a clase inclusive, que
dando el detalle aritmético unido al expediente de su razón.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a. V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de abril de 1940.

' P E Ñ A  BOEUF
Ilm o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de  Industria
Concurso-información pública ,  re

ferente a unidad industrial y  
económica, hidroeléctrica y  de 
fabricación de compuestos n itro
genados sintéticos ,  en la provin
cia de Huesca.
Por don Enrique Carrión Vecín, 

don José Falcó Alvarez de Toledo, 
don M anuel Prieto González y don 
Francisco-Javier Lalanne Fajar- 
nés, se solicita para la industria  
conjunta, hidroeléctrica y de com 
puestos nitrogenados sin téticos  
que, de acuerdo con el proyecto 
presentado se habría de instalar  
en la provincia de Fuese-*, la de
claración de interés nacional a los 
fines de la concesión de los auxi- 

; lios que se ofrecen a las así ca
lificadas.Esta petición afecta al to ta l de 
las instalaciones de fabricación de amoníaco, sulfato amónico y derivados nitrados «u® ron una pro

ducción básica de 10.000 Tm. anua
les de amoniaco sintético, se im
plantaría en Monzón (Huesca), a 
dos centrales hidroeléctricas (des
tinadas exclusivamente a aquellas 
fabricaciones), las cuales se mon
tarían en la misma provincia mer
ced a la concesión de aprovecha
m iento de aguas del Valle de Vió, 
otorgada por la A d m in is tra c ió n  
Pública en 1.° de febrero de 1939 
y a una línea de t r a n s p o r t e  de 
energía eléctrica que enlazara di
chas centrales con aquella factoría.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 13 del Decreto de 
10 de febrero último sobre conce
sión de auxilios para la im plan
tación y desarrollo de la s  indus
trias declaradas de interés nacio
nal, se som ete esta p e t i c i ó n  a Con
curso-información p ú b l ic a ,  para 
que en un plazo de quince días, a 
contar de la fecha de esta publi
cación, puedan presentarse ante 
esta Dirección General de Indus
tria las oportunas reclamaciones¡y 
propuestas que mejoren la cien solicitada en cuanto a auxi
lios a recibir y respecto a capa
cidad, garantía y eficacia de 
servicio.* que ha de rendir la n 
va industria.

.Madrid, 13 d» abril de 13'*°' Director General de Industria, 
Juan de Alarcjón. ,


